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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q .D .G .)y  la Serem'sima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la Insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

NORTE.—El General encargado del despacho de 
la Capitanía general de las Vascongadas, dirigió ayer 
al Ministerio de ja Guerra el siguiente telegrama;

« V it o r ia  4, 9‘20 noche.-—El Coronel Lacalle, Jefe 
de la columna de la Rioja, tomó á los carlistas La 
Bastida y Rivas, siguiéndoles por la sierra de Toioño, 
causándoles grandes pérdidas, y cogiéndoles prisio
neros y numeroso armamento. Cuando tenga deta
lles los comunicaré á V. E.

Se han presentado en esta capital un cabo y cin
co individuos armados, procedentes del .cuarto de 
Alava, cuarto castellano y batallón guias de Alava, 
y en Oteiza T0 de diferentes batallones, todos ar
mados.»

CATALUÑA.—El Gobernador militar de Lérida 
participa que los restos de la facción Baró, batida y 
dispersa por el Comandante militar de Balaguer el 
dia %, marchaban hácia Francia. Los pueblos del Va
lle de Ager se levantaron en somaten al verse prote
gidos por las fuerzas del ejército. Continúan las pre
sentaciones á indulto, habiéndolo verificado ayer en 
Cervera 21 individuos con un Capitán y un pagador.

R E A L E S  D E C R E T O S .
 Durante la ausencia del Consejero de Estado D. Tomás  

Rodríguez Ruhí, y de conformidad con lo propuesto por el 
Presidente del mismo Consejo,
• Vengo en destinar á la Sección de Ultramar del expre

sado Cuerpo al de igual clase D, José María Bremon.
Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de. Ministros,
«JosmJ'Uí m  « $ 4 v w e ll» F .

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de Málaga y el Juez de primera instancia 
de Gaucin, de los cuales resulta:

Que en 9 de Marzo de este año se presentó en el referi
do Juzgado , á nombre de Doña Isabel Barranco un inter
dicto de recobrar la posesión del agua sobrante de la fuente 
de la Haza, sita en término de Benarrabá, que venía utili
zando la parte actóra en una fábrica de aguardiente,, te
jas y otros usos, y en cuya posesión habia sido interrum
pida por D. Juan Santos Ruiz al conducir este el referido 
sobrante de aguas á una finca de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, se dictó auto restitutorio, y al practicarse varias di
ligencias para la exacción de costas, el Gobernador de la 
I)r0Y n̂c â5 a instancia de D. Juan Santos Ruiz, y de confor
midad con el dictamen de la Comisión provincial, requirió 
dp inhibición al Juzgado, fundándose en que al aprovechar 
Ruiz las aguas de que se ha hecho mérito lo hizo autoriza

do por el Ayuntamiento de Benarrabá, y citaba el-Gober
nador la Real orden de 8 de Mayo de 1839, los artículos 
275, 277 y 278 de la ley de Aguas de 3-de Agosto de 4866 y 
los artículos 67 y 68 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870:

Que el Juzgado, después de oir al Ministerio fiscal y á 
Doña Isabel Barranco, dictó auto declarándose competente, 
fundado en que la parte . actora en el interdicto venía en 
posesión del sobrante de aguas de la fuente de la Haza des
de 1837 en virtud de concesión hecha por el Ayuntamiento 
de Benarrabá á Andrés Perez, esposo que fué de la Doña 
Isabel, y por consiguiente no eran aplicables las disposicio
nes aducidas por la Administración, toda vez que para ello 
,era; necesario que las águás no tuvieran el carácter de pri
vadas que tienen:

Que el Gobernador, sin oir á la Comisión provincial, 
insistió en su requeiumiento; y  en su consecuencia, el Juz
gado. elevó los autosxal Tribunal Supremo, de donde le fue
ron devueltos á fin dé, que los remitiera á la Presidencia 
del Consejo de Ministros, como en efecto lo ejecutó, resul
tando de todo lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 64' del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que dispone que «el Gobernador, oido el Consejo 
(hoy Comisión) pravij^cinl, dirigirá dentro de los dres dias 
de haber recibido el exhorto nueva comunicación al reque
rido, insistiendo ó no* en estimarse coáp»petente»i;>. r;

VistoveDart: 66 del*náeñcídñádo regláménto, conforme 
aLcuáPshmsistiera eBGofierhSdor^ñ ía competencia, ám- 
¡ bos; conténdicrites* rernitiráñ ípbr el iprimer correo al Presi
dente del Consejo de Ministros las .actuaciones que ante 
cada cual se hubiesen instruido^ haciendo poner al Oficial 
público á quien respectivamente corresponda esta diligen
cia u n -extracto y certificación en los términos prevenidos 
en el art. 62, y dándose mútuo aviso de la remesa'sin ulte
rior procedimiento:

Considerando que al insistir el Gobernador en el reque
rimiento sin audiencia de la Comisión provincial, faltó á 
lo preceptuado en el art. 64 del reglamento de 25' de Se

ptiembre de 1863, y dicha falta constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide resolver el,conflicto, 

i según la jurisprudencia sentada en casos análogos;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Vengo en declauar ma-1 formada esta competencia, y 

; que no há lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á veintiocho de Octubre de mil ocho

cientos setenta y cinco.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
, . : «JoíMjiaifii «loveaiar.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: En vista de una exposición de D. Joaquín 

Martínez Carrete y D. Felipe García Cerecedo, socios ge
rentes de la Compañía concesionaria de las obras de mejora 
del puerto de Santa María y canalización del rio Guada- 
lete, en .que solicitan se autorice á dicha Compañía para 
establecer y percibir desde luego por el uso de los muelles 
existentes en él mencionado puerto los derechos ó tarifas á 
que se refiere el art. 12 del decreto de concesión de 19 de 
xAbril de 1873; S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictámen de la Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con la condición 
de que los mencionados muelles puedan entregarse al uso 
público, y de que, conforme á lo dispuesto en el citado ar
tículo 12, no se admitan.preferencias ni diferencias para 
distintas embarcaciones q banderas.

I Ee Real orden lo comunico á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictámen del Consejo 
de Instrucción pública y de lo propuesto por V. I., S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar útil para la ense
ñanza de la Geografía general en los Institutos de segunda 
enseñanza y en las Escuelas de instrucción prim aria el 
Globo geográfico por D. José Pilar Morales y Ramírez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 29 
de Octubre de 1875.

:I : r MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 204 de la 
ley vigente de Instrucción pública, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se provea por concurso la 
plaza vacante de segundo Maestro de la Escuela Normal 
superior de Maestros de Gerona.

' De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de. i 875.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE JUECES 

EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EX PR ESA N .

En 4 Octubre de 1875. Admitiendo á D. Félix García 
Baquero la renuncia que , fundado en el mal estado de su 

, salud, ha hecho del cargo de Juez de-primera instancia de 
Aliaga, y disponiendo vuelva á la situación de cesante, sin 
perjuicio de obtener colocación luego que cese la causa que 
ha motivado aquella.

En id. id. Admitiendo á D. Enrique Hidalgo la renun
cia que , fundado en el mal estado de su salud, ha hecho 
del cargo de Juez de primera instancia de Puigcerdá, y dis
poniendo vuelva á la situación de cesante, sin perjuicio de 
obtener colocación luego que cese la causa que motivó 
aquella.

En id. id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Alejandro Guitian de Ar- 
mesto, Juez de, primera instancia electo de Riaño, por no 
haberse presentado, á tomar posesión dentro del término 

; legal.
En id. id. . Declarando cesante con el haber que por cla

sificación le corresponda á D. Juan Gualberto Nogués, Juez 
de primera instancia del distrito de San Vicente de Se
villa.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte,, de térm ino, vacante por defunción de D. Gregorio 
Muñoz, á D. Nicolás Castillejo yR ivaro la , que sirve el del 
distrito del Congreso. •

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Corte, de término, va
cante por traslación de D. Nicolás Castillejo, á D. Jacobo 
Recarey y Villaverde, que sirve el de Ronda.

En 11 id. Trasladando al Juzgado de prim era instan
cia de Ronda, de término, en la provincia de Málaga, á Don 
Manuel Navarro y Catalá, que sirve el del distrito de San 
Juan de Murcia,

En id, id. Declarando cesante con el haber que por 
® clasificación le corresponda á D. Juan Cerrión y Ciigyg^
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Ju e z  de primera instancia electo de Quiroga, por no ha
berse presentado á tomar posesión dentro del término 
legal.

En id. id. Jubilando, á su instancia, áD. Pió Carbajosa 
y Gómez de Somorrostro, Juez de primera instancia de en
trada, cesante, con arreglo á lo dispuesto en el art. £39 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial, y 
á la décimacuarta de sus disposiciones transitorias.

En id. id. Disponiendo que la Real orden de 19 de Abril 
último, por la que se consideró como renunciante del Juz
gado de primera instancia de Castellote á D. Andrés Cavero 
y Navarro, se entienda declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

En 48 id. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Julián de la Calle, Juez de 
primera instancia de Peñaranda de Bracamonte.

En id. id. Admitiendo á D. José Arnau é Iborra la re
nuncia que, fundado en el mal estado de su salud, ha pre
sentado del cargo de Juez de primera instancia de Pego; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de obtener colocación luego 
que cese la causa que ha motivado aquella.

En id. id. Admitiendo á D. Francisco Moreno y Ladrón 
de Guevara la renuncia que, fundado en el mal estado de 
su salud, ha presentado del cargo de Juez de primera ins
tancia de Canjáyar; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de obte
ner colocación luego que cese la causa que ha motivado 
aquella.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Peñaranda de Bracamonte, de entrada, en la provincia 
de Salamanca, áD . Cándido Fernandez Treviño, que sirve 
el de Belmonte.

En id. id. Jubilando, accediendo á sus deseos, y con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Alfonso 
Fernandez Cadiñanos, Juez de primera instancia de ascen
so, cesante, de conformidad con lo prevenido en el art. £38 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial.

En £5 id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Juan de Murcia, cuya provisión cor
responde al tercer turno de los establecidos en la regla £.a 
del art. £.° del decreto de £3 de Enero último, áD. Gregorio 
Quintero y Arnaiz, que sirve el de Orgaz.

Méritos y servicios de D. Gregorio Quintero y Arnaiz.
Se recibió de Abogado en 7 de Febrero de 18-44.
Ha ejercido la profesión por espacio de £1 años y 10 me

ses en Madrid, Medinaceli, Béjar, Muía y Alcalá de Henares.
Desde 15 de Febrero hasta £8 de Marzo de 1846 fué Asesor 

del Juzgado de primera instancia de Illescas.
En 8 de Enero de 1847 se le nombró Promotor fiscal de 

Medinaceli, de entrada; tomó posesión en 11 de Febrero si
guiente.

En 3 de Enero de 1854 trasladado á Peñafiel.
En £8 de Abril del mismo año fué promovido á la Promo- 

toría fiscal de Béjar, de ascenso, de la que se posesionó en 7 
de Junio siguiente. ■

En £ de Junio de 1855 cesante.
En 10 de Setiembre de 1856 se le nombró Secretario de la 

Junta de redención de cargas espirituales y temporales de 
Ciudad-Real.

En £ de Enero de 1857 Promotor fiscal de Muía, de ascen
so; tomó posesión en 1.° de Febrero siguiente.

En £ de Octubre de 1860 trasladado á Alcalá de Henares.
En 40 de Julio de 1863 se le confirmó en dicha Promoto- 

ría, declarada de término.
En 8 de Octubre de 1866 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de Vitigudino, de entrada, y sin tomar 
posesión,

En £6 del mismo mes y año se le trasladó al de Torrela- 
guna, del que tomó posesión en 19 de Noviembre siguiente.

En 31 de Marzo de 1868 fué promovido al de Daroca; tomó 
posesión en £4 de Abril siguiente.

En ££ de Mayo da.4869 se le declaró cesante.
En i£ de Agosto de 1869 se le nombró Juez de primera 

instancia de Calatayud; tomó posesión en 4.* de Setiembre 
siguiente.

En 14 del mismo mes y año se le declaró cesante; cesó 
en 7 del mismo mes por haberse mandado así por telégrafo 
en 31 de Agosto.

En 5 de Abril de 1875 nombrado Juez de primera instan
cia de Orgaz, de ascenso; posesión en £7 del mismo mes.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito de San Vicente dé 
Sevilla, de término, á D. Salvador Romero y Valera, que 
sirve el del Pilar de Zaragoza.

. En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza, de término, á D. Mariano Valcayo de Toro, que sir
ve el de Huesea.

En id; id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Huesca, de término, á D, José Ramón García Camba, 
que sirve el de Logroño.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia cíe Logroño, de término, cuya provisión corresponde al 
cuarto turno de los establecidos en la regla £P del artícu

lo £.° del decreto de £3 de Enero último, á D. Luis López 
Angulo, que sirve el de Borja.

Méritos y servicios de D. Luis López A ngulo.
Recibió el título de Abogado el 45 de Julio de 4849.
Ha ejercido la profesión en Briviesca desde Agosto de 4849 

hasta el mismo mes de 4867.
En 4£ de Abril de 4854 fué nombrado Promotor fiscal de 

Briviesca, de ascenso; tomó posesión en £9 del mismo.
En £8 de Abril de 4854 cesante.
Desde 45 de Agosto de 4863 hasta 5 de Agosto de 4867 fué 

Promotor fiscal sustituto de Briviesca.
En £8 de Julio de 4867 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Cifuentes, de entrada. Posesión en £4 de Agosto.
En 40 de Diciembre de 4868 cesante.
En 44 de Octubre de 4874 Juez de primera instancia de 

Manzanares, de ascenso. Posesión en 4 de Noviembre.
- En 47 de Julio de 487£ declarado cesante.

En £6 de Octubre de 4874 Juez de Estella. Posesión en 4.° 
de Noviembre.

En 3 de: Mayo de 4875 Juez de Borja. Posesión en £6 de 
Mayo.

En id. id. Trasladando al Juzgado ele primera instancia 
de Ecija, de término, á D. Mariano Martínez Carrasco, 
que sirve el de Almería.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Almería, de término, á D. Diego Carrillo de Albornoz, 
que sir.ve el de Ecija.

En id. id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Juan Antonio Bedoya, 
Juez de primera instancia de Baza.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Granollers, de ascenso, á D. Pedro Caula y Abad, 
que sirve el de Jaca.

En id. id. Nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, de ascenso, á D. José Estéban Quílez y 
Tarraga, que es electo del de Granollers.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Borja, de ascenso, á D. Pedro García San Román, que 
sirve el de Cervera.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Cervera, de ascenso, cuya provisión corresponde al 
tercer turno de los establecidos en la regla £.a del art. £.° 
del decreto de £3 de Enero último, á D. Eugenio Sanjuan 
Benito y Castillo, que sirve el de Brihuega.

Méritos y  servicios de D. Eugenio Sanjuan Benito.
Sé recibió de Abogado en £7 de Octubre de 4843.
En 48 de Junio de 4850 Promotor fiscal interino de Sántó 

Domingo de la Calzada. Posesión en 6 de Julio.
En £ de Agosto del mismo año se le confirió en propiedad 

dicha Promotoría fiscal.
En 30 de Diciembre de 4854 fué declarado cesante.
En 4£ de Diciembre de 4856 fué repuesto en la misma 

Promotoría fiscal, de la que se posesionó en 44 de Enero si
guiente.
' En 8 de Febrero de 4864 trasladado á la de Yecla.

En 4.° de Abril siguiente á la de Bel orado.
En 43 de Noviembre de 4863 á la de Santo Domingo de la 

Calzada.
En 8 de Junio de 4864 promovido á la de Villafranca del 

Panadés, de ascenso; posesión en 30 de Agosto siguiente.
- En £6 de Octubre de 4866 nombrado Juez de primera ins

tancia de Puebla de Sanabria, de entrada; tomó posesión en 3
. de Diciembre siguiente.

En 48 de Setiembre de.4867 trasladado á La Guardia.
En 30 de Diciembre de 4868 se le declaró cesante.
En 4£ de Abril de 4875 se le nombró Juez de primera ins

tancia de Guía, de entrada, y sin tomar posesión,
En 3 de Mayo de 4875 se le nombró para Alcañices.
En 34 del mismo mes y año se le admitió la renuncia.
En 6 de Setiembre siguiente se le nombró para él Juzgado 

de primera instancia de Brihuega, de entrada; tomó posesión 
en 5 de Octubre siguiente. /

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Orgaz, de ascenso, á D. Joaquin Costa Fernandez, 
que sirve el de Guadix.

En id. id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia de Guadix, de ascenso, cuya provisión corresponde al 
cuarto turno de los establecidos en la regla £.a del art. £.° 
del decreto de £3 de Enero último, á D. Antonio Monte 
Sierra, que sirve el de Huesear.

Méritos y servicios de D. Antonio Monte Sierra.
Se le expidió el título de Abogado en 44 de Febrero de 486£, 

habiendo ejercido la profesión en Alháma seis años y ocho 
meses.

En ££ de Diciembre (|e 4868 se le nombró para el Juzgado 
de primera instancia de Santafé, de entrada, del que se pose
sionó en £3 de Enero siguiente.

En 47 de Mayo de 4870 fué trasladado á Ugíjar.
En £8 de Noviembre del mismo año al de Órgiva.
En 44 de Mayo de 4874 al de Huéscar.
En ££ de Enero de 487£ al de Santafé.
En £4 de Agosto del mismo año al de Torrente.
En £3 de Octubre siguiente al de Montalban.
En 8 de Enero de 4873 se le declaró cesante á su in s - ' 

tancia.
En 3 de Mayo de 4875 se le nombró Juez de Huéscar, de 

entrada; íomp posesión en £5 de Mayo siguiente.

C ONS EJ O D E ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á; 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia entre partes, de la una D. Manuel 
Pastor y Landero, Director Gerente del ferro-carril de Mé- 
rida á Sevilla, representado por el Licenciado D. Luis Sil- 
vela, demandante, y de la otra la Administración general, 
demandada, y representada por mi Fiscal, sobre que se re
voque la orden de 44 de Agosto de 4873, que desechó el 
proyecto de la línea férrea de Mérida á Tocina, en la parte 
que desde el cortijo de San Antonio se dirige á Sevilla por 
la orilla derecha del Guadalquivir :

V isto :
Visto el expediente administrativo, del cual resulta:

4 Que por decreto de £4 de Marzo de 4869, dictado por 
el Poder Ejecutivo, en Consejo de Ministros se acordó otor
gar á D. Manuel Pastor y Landero, con arreglo al decreto 
dé 44 de Noviembre de 4868, la concesión del ferro-carril 
de Mérida á Sevilla, sin subvención alguna del Estado, y 
bajo las condiciones particulares que establece el pliego 
aprobado en virtud de la orden del 48 del corriente, que 
contiene, entre otras cosas, las siguientes :

«1.a El concesionario se obliga á ejecutar á su costa y 
riesgo, sin derecho, á expropiación forzosa, todas las obras 
necesarias para;el "completo establecimiento de un ferro
carril entre Mérida y Sevilla, sin subvención alguna, del 
Estado.»

«£.a Esta concesión se otorga á perpetuidad. Se enten
derá hecha sin perjuicio de tercero y dejando á salvo to
dos los intereses particulares, según prescribe el art. 7.° del 
decreto de 44 de Noviembre de 1868 sobre obras pú
blicas.»

«6.a Con la anticipación conveniente, ántes de empren
der los trabajos en aquellos terrenos.que sean ele dominio 
público ó que le afecten de algún modo, deberá presentar 
el concesionario al Gobierno los planos en la escala de ll 
por 5.000 del trazado definitivo del ferro-carril ó de sus 
dependencias en dichos terrenos. Estos planos contendrán 
los detalles necesarios para poder apreciar con la posible 
exactitud la obra que se trate de ejecutar, á cuyo fin irán 
acompañados de los perfiles, Memoria explicativa y demás 
datos y dibujos que en caso sean necesarios. »

Que en instancia que en *8 de Mayo de 187£ presentó 
Landero al Ministerio manifestó: que era preciso tom ar en 
cuenta las graves dificultades con que habia tenido que 
luchar para la adquisición de terrenos de los- cincuenta y 
tantos kilómetros cuya explanación se hallaba terminada: 
;que por la ley de 48 ele Junio de 4856 no sólo se conside
raba esta línea general y de primer orden, sino que se lé 
asignó una subvención que más adelante sirvió de tipo en 
la subasta : que' estas declaraciones envolvían la de utili
dad pública: que por Real orden de 30 de Abril de 1863 se, 
procedió á la subasta de la expresada línea, con arreglo á lo 
prescrito en la citada ley, y que por lo tanto de hecho y de 
derecho la declaración de utilidad pública tuvo efecto: que 
no era dable que la caducidad de la concesión destruyera 
aquella declaración: que al renunciar á las ventajas que le 
proporcionaba el derecho adquirido, de ninguna manera 
pudo suponer que esta abnegación baria imposible la rea
lización de la obra, atendida la oposición de algunos pro
pietarios para desprenderse de los terrenos necesarios al 
establecimiento de línea, tan importante: y concluyó pi
diendo que, teniéndose como subsistente y aplicable á este 
ferro-carril la declaración de utilidad pública que implí
citamente otorgaba la ley de 18 de Junio de 1856, se sir
viese modificar la condición 1.a del pliego de las particula
res de esta concesión, en el sentido de que el concesiona
rio pudiera utilizar el derecho á la expropiación forzosa: 

Que en su virtud, por Real decreto de £8 de Junio del 
citado año de 187£ se dispuso:

4.° Declarar subsistente la utilidad pública reconocida 
al ferro-carril de Mérida á Sevilla, cuya concesión, otorga
da en virtud de la ley de 48 de Junio de 1.856, fué caduca
da en £9 de Diciembre de 1866.

£.° Hacer aplicable la declaración anterior al ferró-car
ril que para unir dichas poblaciones se concedió á D. Ma
nuel Pastor y Landero por decreto del Poder Ejecutivo- 
en £4 de Marzo de 1869, con la expresa condición de que 
partiendo de Mérida la línea, se dirija por Calamonte, Al- 
mendralejo, Villafranca, Los Santos, Llerena, Guadalea- 
nal, Pedroso y las minas de Villanueva á empalmar con 
el ferro-carril de Córdoba á Sevilla en la estación de Toci
na, cuyos puntos eran los designados en la condición £.a 
del pliego de las particulares, que aprobado en 46 de Fe
brero de 1863, sirvió de base para la concesión caducada.

3.° Facultar al concesionario, ó á la personalidad que 
legalmente le sustituya en la concesión dê  éste ferro-car
ril, para utilizar conforme A las leyes y disposiciones vi- 
gentes el derecho de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, de que le privaba la condición 1.a del 
pliego de las particulares hasta que le fué otorgada esta 
línea, quedando por lo taiíto modificada la mencionada 
condición 1.a

Que en vista de que por la ley de 15 de Noviembre del 
mismo año se mandó que los ferro-carriles en construc
ción de Madrid á Malpartidade Plasencia y de Mérida á Se
villa se considerasen comprendidos en el art. 4.° do la ley 
de auxilios promulgada en £ de Julio de 1870, para los 
efectos del anticipo que en dicho artículo se expresaban; 
entendiéndose que no se harian abonos á cuenta mas que 
por las obras ejecutadas y pagadas con posterioridad, y 
para que estas líneas quedasen con iguales condiciones que 
las del art. 4.° seria también aplicable á la de Mérida a^be- 
villa lo que disponía el art. 9.° de la de £ de Julio de 187u, 
pero limitando el plazo de la .concesión á 99 a ñ o s  .con arre
glo á lo prevenido en el art. 14 de la general de miro- 
carriles :
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Que dirigida por Landero al Ministerio en 13 de Di
ciembre una solicitud, en la que expuso que existiendo un 
presupuesto aprobado, que formaba parte del proyecto para 
la construcción de la línea de Mérida á Sevilla, en el cual 
se fijaban los tipos de los precios: que habian de servir para 
los anticipos á: cuenta á que se referia la ley de auxilios 
para la citada línea promulgada en 15 de Noviembre úl
timo y la relación del material que se introdujera del ex>- 
tranjero, que también habia de servir de base para la sub
vención adicional que con arreglo á la ya citada ley quedó 
.acordada, pidió se' sirviese disponer que, de conformidad 
con lo preceptuado en la mencionada ley de auxilios, r i 
gieran dichos tipos de precios aprobados, así como la rela
ción de material para los abonos que debia certificar el In
geniero Jefe de esta división de ierro-carriles para las obras 
ya construidas y las que se hallaban en curso de ejecución, 
sin perjuicio de que la Empresa quedase^obligada para las 
que habia de plantear en lo sucesivo en la expresada línea 
á seguir el trazado aprobado, ó proponer aquellas modifi
caciones que fueran más convenientes á los intereses, gene
rales y á los de la Empresa, dando para todo las instruccio
nes oportunas al Ingeniero Jefe:

Que por Real orden do 24 de Diciembre del expresado 
año de 1872 se previno que se adoptara en su totalidad 
como base para el cumplimiento de la ley de lo  de Noviem
bre próximo pasado, en lo que al ferro-carril de Mérida á 
¡Sevilla se referia, el proyecto aprobado de la caducada con- 
(cesion, á 110 ser que se presentase otro completo del camino 
que restaba por concluir, y á reserva de las modificacio
nes que el Gobierno introdujera:

Que por la comunicación del 30 de Enero de 1873 acep
tó el concesionario el proyecto oficial, ofreciéndose sin em
bargo á presentar otro nuevo:

Que por orden del £0 de Febrero siguiente se le autorizó: 
primero, para que, cumpliendo con lo que previene el ar
tículo •2.° del Real decreto de; $8. de Junio de 1872, conti
nuase libremente los trabajos hasta la aprobación del pro
yecto que estaba redactando, y que debería terminarse y 
ser presentado ántes del 31 de Mayo del corriente año; y 
segundo, para que el proyecto que habia de abrazar toda 
la parte del camino que restaba por hacer en 15 de Noviem
bre próximo pasado fuese completo y detallado, y contener 
por lo ménos los datos y noticias que exijan los antiguos 
formularios:

Que sobré el proyecto presentado el Ingeniero Jefe dé la 
división manifiesta que el trozo de línea comprendido en la 
estación de empalme de los ferro-carriles de Córdoba á Se
villa y Sevilla á Cádiz y la estación que se propone para 
cabeza de línea en Tablada, es evidentemente de una gran 
conveniencia, y aun necesario, si el camino ha de tener la 
importancia que es de suponer por el trasporte de mercan
cías, minerales y carbón, que deben encontrar todas las fa
cilidades posibles para pasar del ferro-carril á los buques 
que hayan de exportarlos sin los gastos que la falta de es
pacio origina para los grandes acopios ; concluyendo con 
asegurar que el conjunto del proyecto reúne con. las mis
mas condiciones técnicas del anterior aprobado la ventaja 
de servir mejor la línea que recorre y la de disminuir los 
túneles: • "

Que en su vista la Junta consultiva dió un dictameú en 
que sienta quería dirección del trazado, el estudio de;los 
puntos de paso y todo cuanto tiene relación con la parte 
científica, parece mejor meditado en el nuevo proyecto, 
pero en lo que lleva una inmensa ventaja bajo el punto de 
vista del interés comercial de facilidades para la industria 
y el tráfico, de tai manera que bastarán  para compensar 
los inconvenientes de otro género que tuviese el proyecto 
comparado con el aprobado , cuyas condiciones de utilidad 
le son muy inferiores :

Que á continuación viene una nota del Negociado re
dactada en sentido contrario, fundándola: primero, en que 
para la unión de Mérida con Sevilla por una via férrea, es 
no sólo útil y conveniente, sino absolutamente necesario, 
que de la línea de Córdoba se utilícen los 35 kilómetros que 
médian entre Sevilla y Tocina ; y tal era la opinión de 
Pastor y Landero en un principio, como lo patentiza el he
cho de haber empezado las obras en Tocina, y coiitinuá- 
dolas. desde allí en adelante; y que esto mismo ha creído 
después de promulgada la ley de 15 de Noviembre de 1872, 
según lo demuestra su instancia de 13 de Diciembre y la 
comunicación de 30 de Enero de 1873, en cuyos documen
tos declara que acepta el proyecto de la antigua concesión, 
sin perjuicio de las modificaciones parciales que son indis
pensables para aprovechar las obras que ha ejecutado li
bremente; segundo, en que no se concibe que se piense en 
una línea que, además de alargar la distancia, exige que se 
aumente en una cuarta parte el número de kilómetros de 
nueva construcción, cuando con ella n rse  aumenta el trá
fico ni se obtiene ventaja alguna; tercero, en que arranca 
de Mérida, como el antiguo, y sigue á Tocina por la zona 
oficial, y si bien circunvala á Sevilla pasando por los pue
blos de Cantillana, Villaverde, Alcalá del Rio y Aljaba, dos 
délos cuales tienen gran importancia, no es la bastante 
para motivar un ferro-carril cuando á ménos de cinco ki
lómetros existe una línea paralela que satisface holgada
mente las necesidades generales y particulares del país; 
cuarto, en que agrupado el anticipo y subvención que á 
cada uno de los proyectos corresponde, tendría el Estado 
que abonar, con el de la Empresa 101 millones y medio y 
con el reformado 61 y medio, produciendo una economía de 
40 millones; y quinto, en que aun cuando los empresarios 
abonan á medida que las obras adelantan, siempre existe 
en este caso una economía de 11 millones, y los restantes 
los anticipa por algún tiempo el Gobierno, siendo cási se
guro que por no exigirse comprobación del material que 
se introduce, una parte al ménos queda sin reintegrar:

En su virtud, se expidió la orden de 11 de Agosto del 
mencionado año de 1873, por la que: primero, se aprobó la 
parte del trazado y perfil que se hallaba comprendido entre 
Mérida y el empalme en la estación de Tocina con el ferro
carril de Córdoba á Sevilla, y cuya Iqngitud, de 205 kiló
metros y 795 metros entre dichos puntos, era la máxima á 
que habia de aplicarse el anticipo de 60.000 pesetas por ki

lómetro; entendiéndose que las variaciones que acortaran 
esta distancia no d arán  derecho al concesionario para per
cibir dicho anticipo por las longitudes que se economizasen; 
y segundo, se desechó como completamente extraña al pro
yecto la parte de línea^ que desde la general de Mérida á 
Tocina en las inmediaciones del cortijo de San Antonio se 
dirige á Sevilla por la orilla derecha del Guadalquivir:

Visto el pleito contencioso, del cual resulta que se pre
sentó demanda por D. Manuel Pastor y Landero, Director 
Gerente del ferro-carril de Mérida á Sevilla, y en su nombre 
el Licenciado D. Francisco Silvela, sustituido por el de 
igual clase D. Luis Silvela, con la solicitud de que se re
voque la anterior orden en su segundo extremo, y se declare 
que la concesión se extiende desde la ciudad de Mérida á la 
de Sevilla en los “ términos de la condición 1.a del pliego 
de las particulares contenidas en el decreto de 24 de Marzo 
de 1869, sin otra modificación que la relativa al beneficio 
de utilidad pública y al anticipo de la ley de 15 de Noviem
bre de 1872, sin que pueda obligársele á empalmar con nin
guna otra línea para unir los dos extremos señalados en la 
mencionada concesión, fundándose en que siendo esos dos 
puntos indubitables cabezas de la línea, no hay derecho 
para llevarla á otros distintos ni para detener al concesio
nario en.otros intermedios:

Que á esta demanda se contestó por el Ministerio fiscal 
en el Tribunal Supremo pidiendo la absolución de la de
manda y la* confirmación de la mencionada orden en la 
parte que se impugna, fundándose en que la Empresa de
mandante se subordinó á aceptar el antiguo trazado de esta 
línea, que habia de terminar en Tocina, y que con esa con
dición se le declaró para su obra la utilidad pública, á que 
por su concesión no tenia derecho:

Que mi Fiscal en el Consejo , á quien se oyó por via de 
instrucción, manifestó que no debió admitirse el recurso, 
y concluye con la pretensión de que se consulte en todas 
sus partes la confirmación de la órelen reclamada:

Visto el decreto del Poder Ejecutivo de 24 de Marzo 
de 1869, por el que se otorgó á D. Manuel Pastor y .Lan
dero, con arreglo al decreto de 14 de Noviembre de 1868, la 
concesión del ferro-carril de Mérida á Sevilla sin subven
ción alguna del Estado:

Visto el Real decreto de 28 de Junio de 1872, que con
cedió á la Empresa Landero la declaración de utilidad pú
blica para su obra á condición de que habia de tocar en los 
puntos cardinales trazados en:el pliego de condiciones apro
bado en 16 de Julio de 1863 por la concesión anterior:

Vista la. R,eal orden de 24 de Diciembre de 1872, que, 
accediendo á la solicitud de Landero, dispuso se tuviera 
por base para el cumplimiento de la ley de 15 de Noviem
bre de 1872 el proyecto aprobado déla concesión caducada, 
á reserva de las modificaciones que la Empresa pudiera in
troducir con la aprobación del Gobierno:

Vista la ley de 15 de Noviembre de 1872, que dispuso 
incluir el ferro-carril de Mérida á Sevilla para los efectos 
del anticipo concedido á las Empresas de esta clase por la 
ley de 2 de Julio de .1870, á condición de limitar el plazo de 
su concesión á 99 años, conforme á lo prevenido por la ley 
general de ferro-carriles:

Goosiderpindo que corresponde á, la potestad, discrecio
nal dél ^abíerno; ;]a conóésion de los ferro-carriles, y puede 
en su virtud concederlos ó negarlos, según que los estime 
convenientes al desenvolvimiento de los intereses públicos 
y a las obligaciones que ellos puedan imponer al Tesoro: 

Considerando que, esto supuesto, el Gobierno ha estado 
en su derecho denegando la ampliación que la Empresa del 
ferro-carril de Mérida á Sevilla ha dado á su línea en el 
nuevo proyecto últimamente presentado:

Considerando que no se oponen á esto los términos en 
que se hizo la concesión, porque si bien es cierto que en 
e lla . se designaron como puntos extremos de esta línea < 
Mérida y Sevilla, también lo es que en esos mismos térmi
nos se hizo la anterior, y que esto no obstante, compren
diéndose qué la unión de ámbos pueblos se habia de verifi
car empalmando la línea con la de Córdoba, los estudios y 
los planos que se hicieron fueron dirigidos á este fin, con 
acuerdo y aprobación del Gobierno, y que esos mismos tra
bajos han servido de base á la concesión Landero hasta el 
punto de haberse formado sobre ellos el pliego de condicio
nes con arreglo al cual se hizo y se aceptó:

■ Considerando que no sólo lo entendieron así los anti
guos concesionarios y la Administración, sino la nueva 
Empresa, en prueba de lo cual desenvolvió sus trabajos den
tro de la misma zona y bajo el concepto de venir á Sevilla 
empalmando su línea con la de Córdoba á Tocina:

Considerando que en la hipótesis de que para la conce
sión Landero fuesen extremos precisos ó independientes de 
su línea Mérida y Sevilla, al pedir esta Etipresa la decla
ración de utilidad pública, á que no tenia derecho, quedó 
modificada su concesión, puesto que esa guacia no se otor
gó sino á condición de que la obra se habia de ajustar en 
sus puntos cardinales al trazado de la concesión anterior, 
que terminaba en Tocina:

Considerando que además al declarar las Cortes por la 
ley de 15 de Noviembré de 1872 que la línea de Mérida á 
Sevilla obtuviese los auxilios concedidos á otras por la ley 
de 1870, lo hicieron á condición de que entrase en las re
glas comunes establecidas por la ley general de ferro-car
riles, lo cual cambió por completo la faz de la concesión 
obtenida por Landero en 1869, y lo hicieron al mismo tiem
po teniendo en cuenta el importe de los auxilios por el nú
mero de kilómetros comprendidos en el antiguo trazado 
que terminaba en Tocina; de lo que se deduce que en esos 
términos y no de otra manera indefinida é incierta escomo 
quisieron concederlos, y que entendieron los límites de ex
tremos de esta línea, como lo habian entendido y desen
vuelto los antiguos concesionarios y la Administración: 

Considerando que? aparte de esto, la Administración, 
para graduar los auxilios que debia prestar á esta Empresa, 
tenia por necesidad que partir del antiguo trazado, que era 
el conocido, porque de otro modo se hubiera encontrado 
sin medios de ejercer con conocimiento de causa la vigi
lancia é inspección conveniente para que el Estado 110 
fuese gravado en más del respecto de i o* anticipos y sub

venciones á que quedó obligado por las leyes de 1870 y 1872, 
lo cual significa que dentro de los límites establecidos es 
como se hace con estas concesiones, y que la Empresa no 
tenia derecho á prescindir de ellos :

Y considerando que si bien es cierto que el antiguo tra
zado pudo sufrir algunas modificaciones, estas no podían 
extenderse a obras completamente nuevas que estuviesen 
fuera de los puntos cardinales del mismo, aparte de que el 
Gobierno siempre se reservó aprobarlas ó no, por lo cual 
ha estado en su perfecto derecho denegando la ampliación 
innecesaria y en extremo costosa que se ha pretendido dar 
al ferro-carril de Mérida á Sevilla ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Fernando Calderón Collantes, Presidente; D. Do
mingo Moreno, D. José García Barzanallana, D. Joaquín 
Gutiérrez de Rubalcava, el Marqués de la R ibera, D. Vic- 
torio Fernandez Lascoiti, D. Pascual Bayarri, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías 
Gazurro y D. Fernando V ida,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. Manuel Pastor y Landero contra la or
den del Gobierno de la República de 11 de Agosto de 1873, 
y la cual dejamos firme y subsistente en todos los extre
mos en. que ha sido impugnada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.=ALFONSO. =  E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas dd Castillo.

Publicación. =  Leido y  publicado el anterior Ideal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a ; 
de que certifico.

Madrid 18 de Setiembre de 1875.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil y  de la 
propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Perez de Siles, Notario de Puente Genil, contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Sevilla á inscribir 
cierto documento autorizado por el m ism o, pendiente en esta 
Dirección general en virtud de apelación interpuesta por el 
citado Registrador:

Resultando que por escritura otorgada en Sevilla en 6 de 
Junio de 1868 D. Manuel María Mendez y Creux se obligó á 
conservar en su poder, basta que su sobrino D. Francisco de 
Paula Mendez y Campos llegase á la mayor edad, la sum a de 
14.000 rs., que devengarían el interés de 8 por 100 anual, aeu- 
mulable al capital á medida que fuese venciendo, constituyen
do para seguridad de esta obligación hipoteca voluntaria sobre 
una casa sita en la ciudad de Sevilla, cuya escritura se in s 
cribió en el Registro de la  propiedad:

Resultando que según acta levantada en Puente Genil por 
el Notario D. José Perez de Siles en 2 de Julio de 1873, el Don 
Francisco ele Paula Mendez y Campos, diciéndose m ayor de 
edad, manifestó haber recibido de los herederos de D. Manuel 
María Mendez y Creux la cantidad que este le adeudaba en 
principal y réditos, y en su virtud otorgaba carta de pago y  
finiquito, y daba su consentimiento para cancelar la expresada 
obligación con la hipoteca que la aseguraba:

Resultando que presentada la prim era copia de la escri
tu ra  citada con el testimonio del acta notarial, extendido á 
continuación de la nota do inscripción en las oficinas del R e
gistro de la propiedad de Sevilla, para efectuar la correspon
diente cancelación, fué esta denegada, ((porque según lo preve
n id o  en el art. 72 del reglamento para la ejecución de la ley 
«hipotecaria, no son inscribibles las actas notariales sino 
«cuando por ellas se formalizan cartas de pago ó se hacen re 
aducciones de créditos, hecho que debe ser de presente y con 
«referencia al acreedor, pues esto equivale al consentimiento de 
»que trata  el último párrafo de dicho artículo»:

Resultando que D. José Perez de Siles, como Notario auto
rizante, acudió al Juez Decano de los de Sevilla pidiendo que 
se declarase útil, bien redactada é inscribible la copia te s ti
moniada de la referida acta, fundándose para ello en que una 
cosa es el pago, otra la remisión y otra el m útuo disenso, 
siendo los dos últimos actos puramente espontáneos, y el p ri
mero obligatorio, tanto para el acreedor como para eLdeudor, 
y que al hablar el reglamento de obligaciones extinguidas por 
la voluntad de los interesados 110 puno aludir á las term ina
das por cumplimiento de estricto rigor de derecho, y que aunque 
D. Francisco de Paula Mendez confesó el pago voluntaria
mente, no ha sido con carácter gratuito ni convencional: 

Resultando que el funcionario encargado del Registro al 
evacuar su informe manifestó que el Notario D. José Perez 
Siles carecia de personalidad para entablar este recurso, re
servado por la ley á los interesados, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo tercero del art. 67 del reglamento de la ley hi
potecaria, pues la inscripción del documento de que se tra ta  
no ha sido negada por defectos en la m anera de extenderlo, 
sino por no considerarlo inscrib ib le, lo cual es muy dis
tinto ; y que respecto al fondo de la cuestión hay que tener 
presente que tanto la ley como el reglamento exigen el otor
gamiento de una escritura de cancelación para extinguir 
todo derecho real inscrito, y sólo exceptúa el caso de pago ó 
reducción de un crédito , cuyo hecho puede hacerse constar 
por un acta notarial, pero que no está comprendida en dicha 
excepción la confesión de pago, pues de ser así el legislador 
hubiese consignado que tanto la confesión de un crédito como 
su pago p o d rá  acreditarse por acta notarial, debiéndose tam 
bién tener presente lo dispuesto en el art. 101 del reglam ento 
del Notariado de 20 de Diciembre de 1862 y el 91 del de. 9 de 
Noviembre ú ltim o :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó provi
dencia, por la que, fundado en que tiene el Notario personalidad 
bastante para entablar este recurso : en que con arreglo á una 
sana interpretación hay que convenir en que las palabras «acta 
notarial de pagos» consignadas en el art. 72 del reglam ento, 
se refieren lo mismo al realizado de presente que a l que se con
fiese como hecho ántes: en que n inguna diferencia legal puede 
haber entre la carta de pago que se solem niza por confesión 
del acreedor y la que se verifica entregando al deudor ante 
Notario la cantidad adeudada ; y en que respecto á estas car
tas de pago 110 existe la razón que la le^ hipotecaria tiene par&
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privar de ciertos efectos á las hipotecas legales procedentes de 
confesión, declaró que el documento otorgado por el Notario 
Perez de Siles estaba extendido con todas las formalidades 
legales, y era por lo tanto inscribible : . • ^

Resultando que interpuesta apelación por el Registrador, 
el Presidente de la Audiencia confirmó la providencia del Juez 
de primera instancia por los mismos méritos y fundamentos 
de derecho : ■ ■ ■ . .

Vistos los artículos 3.°, ££, 8£ y 136 de la ley hipotecaria; 
8.° y 7£ del reglamento general dictado para su ejecución; A), 
£3 y £7 de la ley del Notariado, y 101 del reglamento para su 
ejecución de 30 de Diciembre de 186£ :

Considerando que las inscripciones y anotaciones preventivas 
hechas en virtud de escritura pública sólo pueden cancelarse, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 8£ de la expresada ley hipote
caria, por providencia ejecutoria contra la cual no se halle 
pendiente recurso de casación, ó por otra escritura ó documento 
auténtico en el cual exprese su consentimiento la persona á 
cuyo favor se hubiese hecho la inscripción ó anotación, ó su 
causahabiente ó representantes legítimos:

Considerando que las inscripciones de hipotecas pueden 
además cancelarse, conforme á lo prevenido en el citado ar
tículo 7£ del reglamento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria, presentando en el Registro las mismas^ escrituras 
de constitución de la hipoteca inscrita, con testimonio del acta 
notarial de pago ó redención puesta á continuación de la nota 
de inscripción:

Considerando que se ha presentado para la cahéélacion de 
la mencionada inscripción de hipoteca, además de la escri
tura de constitución de este derecho, el testimonio de un acta 
notarial, en la que D. Francisco de Paula Mendez y Campos 
declara que los herederos del deudor le habian abonado ante
riormente el total del crédito, con los intereses: que por no 
haber extendido inmediatamente el oportuno documento otor
gaba por aquel acto solemne carta de pago y finiquito, dando 
al mismo tiempo su consentimiento para que con el testimo
nio del acta se cancelase la Veierida inscripción hipotecaria: 

Considerando que, según el art, 101 del reglamento general 
para la ejecución de la ley del Notariado de 30 de Diciembre 
de 186£ y decreto de 17 de Abril de 1873, vigentes al tiempo 
de extender el mencionado documento, los Notarios están fa
cultados para autorizar traslados y copias de documentos no 
protocolados, y testimonios para su exhibición, certificar de 
existencia, y para aplicar su ministerio oficial á los hechos y 
circunstancias que presencien y les consten con arreglo á las 
leyes y prácticas vigentes, levantando las oportunas actas: 

Considerando que si bien se hallan comprendidas en la dis
posición anterior las entregas de cantidad que el deudor ó 
otro en su nombre haga al acreedor en pago de su crédito, las 
cuales pueden autorizar los Notarios levantando la correspon
diente acta, porque dichas entregas son hechos que tienen lu
gar á presencia de los mismos, no se encuentran en igual caso 
las confesiones solemnes que los acreedores otorguen de ha
ber recibido el capital é intereses de un crédito, otorgando 
carta de pago y consintiendo en la cancelación de hipoteca, 
por cuanto, léjos de ser simples hechos ó circunstancias que 
ocurren ante Ja presencia del Notario, constituyen declaracio
nes' relativas á derechos, las cuales deben autorizarse con la 
solemnidad y formalidades establecidas para las escrituras 
públicas, aunque no sea necesaria la comparecencia del 
deudor:

Considerando que, aun en el supuesto de que el Notario de 
Puente Genil hubiese podido autorizar la 1 confesión de pago 
otorgada por D. Francisco de Paula Mendez y Campos, tam
poco seria este documento título suficiente para la cancela
ción , porque al redactarla ha incurrido dicho funcionario en 
la omisión sustancial de no dar fé del conocimiento del otor
gante, cuyo requisito exige el art. £3 de la ley del Notariado 
para todo instrumento público, á cuya clase pertenece sin duda 
alguna la referida acta; •

Esta Dirección general ha acordado que, con revocación de 
la providencia apelada, procede confirmar la negativa del Re
gistrador á cancelar la inscripción hipotecaria en virtud del acta 
notarial extendida por D. José Perez de Siles, Notario de Puente 
Genil, quien deberá extender á su costa un nuevo instrumento 
con arreglo á las leyes.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £0 de Octubre 
de 1875.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Sevilla.

En el distrito de la Audiencia de Valencia se han de pro
veer por oposición, y  conforme álos artículos 7.a y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Notarías de Chuli- 
lla, Benillova, Adzaneta y Oatarroja, partidos judiciales de 
Villar del Arzobispo , Gocen taina, Lucena y Torrente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en la instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 3 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M IN ISTER IO  DE M AR IN A.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L O S N A V E G A N T E S .

Núm. 63.
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Estados-Unidos.— California.
D escu b rim ien to  d e  un  b a n c o  a l  N. d e l  p aso San M ig u e l. 

El Gobierno de los Estados-Unidos notifica la existencia 
de un banco peligroso que está cerca de una milla al N. 
de punta Sandy en la isla de Santa Rosa, y sobre el cual 
la menor profundidad es de 3,5 metros; el fondo es de 
piedra y en algunos sitios de coral rojo y blanco.

En sus proximidades la profundidad es de 421,8 á 48 
metros todo alrededor con fondo irregular y  escabroso.

Desde el centro del banco se marca punta Harris, en 
la isla de San Miguel, al N. 98° 45' O. distante 8,2' mi
llas; punta Finder, en la isla de Santa Rosa, al S. 16° O. 
á.1,5 milla; punta Brockwav, de la misma isla, al N. 
74° 32' E, á 5,2 millas, y punta CardweII, extremo E de 
la isla de San Miguel, al S. 84° 44' O. distante 4,2 millas.

A dvertencias. L os buques que traten de em b ocar el

paso de San Miguel no deben marcar la roca exterior, 
que está frente á la punta NO. de Santa Rosa, ni al S. ni 
ai O. del S. % SE. y se recomienda muy particularmente 
á los buques de vela que eviten este paso, porque á so
tavento de la isla de San Miguel se encuentran calmas y 
brisas locas que dejan al buque á merced de fuertes cor
rientes que pueden aconcharlos contra el peligro enun
ciado.

Se cree que al E, de este sitio se encuentran otros 
peligros que todavía no se han explorado. .

Al N. del banco y de milla de distancia, hay 
cachiyuyos que se extienden ^  de milla al E. y al O. y 
tienen de 22 á 27 metros de agua encima y alrededor; 
en tiempos cerrados, cuando la costa se cubre, pueden 
servir para acusar la aproximidad de esta.

Las demoras son magnéticas.

Cartas 470 y 603 de la sección I.

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Australia.— Costa NE. y estrecho de Torres.

E st a b l e c im ie n t o  d e  b o y a s  e n  l a s  i s l a s  y  a r r e c if e s . E l  
Gobierno colonial de Queensland comunica que, para 
facilitar la navegación, además de ¡as boyas áque se re
fieren los avisos núms. 4 3 y 35, correspondientes al 8 de 
Marzo y  26 de Junio de 1875, se han establecido las si
guientes en la derrota interior del estrecho de Torres.

Los buques que se dirijan al N. y  O. dejarán por 
babor las boyas rojas y triangulares, y las negras y cua
dradas por estribor.

Babor, dirigiéndose al N. y O. Estribor, dirigiéndose al N. y O.
rojas v triangulares. negras y cuadradas,

Islas Piper.
Recodo E. del arrecife orien- Arrecife A, extremo S. 

tal. » k » NO. del
islote.

Isla Young.
La boya que ántes estaba en 

el arrecife m, próximo á la 
isla Young, ha sido arran
cada; cuando se vuelva á 
colocar se pondrá en la isla 
Young.

De cabo Grenville á puerto Albany.
¡ Arrecife F, extremo NO.

Cartas núms. 489, 491 y 5££ de la sección Vi. '

ESTRECHO DE MALACA.
Isla de Sumatra. — Pulo Bras.

Luz g i r a t o r i a  e n  P u lo  B r a s  (A c h ín ). El Comandante 
del departamento de Marina en las Indias neerlandesas 
comunica las siguientes noticias relativas al faro de Pulo 
Bras, del que se dio cuenta en el aviso núm. 50 de 9 de 
Setiembre de 4875.

La luz es giratoria, blanca, con un destello cada mi
nuto de nueve segundos de duración; está elevada 160 
metros sobre el nivel de la pleamar, y con atmósfera des
pejada puede avistarse á 32 millas. Es visible entre 
el N. 84° 45' E. y  el N. 48° 52' O. por el S. y  el O.

A ménos de 42 millas continúa viéndose una débil 
claridad en el intervalo de los destellos.

El aparato de iluminación es de primer orden.
La torre, llamada Willemstoren y construida de 

piedra, tiene 36,5 metros; es blanca desde el suelo á 
una altura de 30 metros y el resto roja.

Situación 5* 44'20"lafc.N. y 4010 15' 45"long. E.
En la torre Willemstoren y á ochó metros del suelo 

se va á establecer una luz auxiliar fija, roja, de cuarto 
orden que iluminará un sector de 90°, cuyo eje pasará 
por el centro del islote NO.; será visible á 42 millas; 
para no aproximarse demasiado al citado islote no se 
debe entrar en el sector iluminado.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4o 45' NE. 
en 4875.

Carta núm. 498 de la sección IV.

Madrid 28 de Octubre de 1 8 7 5 . = C l á u d io  M o n t e r o .

M INISTERIO DE HACIENDA. 

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números 280.001 al 283.000, pueden solicitar desde el sábado 6 
del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos 
y  billetes de esta Dirección general, que impresos se les fa
cilitarán en la portería de la misma.

Madrid 4 de Noviembre de 1875.=E1 Director general, Eche- 
r.ique.

Dirección general de Aduanas.
Por Real orden que con fecha de hoy ha sido comunicada 

á esta Dirección general por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, el R e y  (Q. D. G.) se ha servido acordar los nombra
mientos siguientes:

Vista primero de la Aduana de Cartagena, con el sueldo 
de 3.300 pesetas anuales y en turno de concurso, á D. José

Azua del Rio de Campoo, Vista de l o s  almacenes generales de 
depósito de Barcelona con el de 3.000.

Vista tercero de la Aduana de Santander, con 3.500 pese
tas, también por concurso, á D. Luis Villalobos, Interventor 
de la de Badajoz con el de 3.000.
: Oficial de segunda Clase de la Dirección, con 3.000 pesetas,
por concurso, áD. Aurelio Herrero, que lo es de tercera clase 
con el de £.500; y* para esta plaza, también por concurso, á 
D. Emilio Carbou y Ferrer, que lo es de cuarta clase con el 
de £.000.

Vista octavo de la Aduana de Barcelona , con el sueldo 
de 3.000 pesetas y en turno de concurso, á D. Antero Luis 
Montero, qué lo es quinto de la de Valencia con el de £.500.

Y Vista cuarto de la Aduana de Irún, por concurso, con el 
sueldo de £.500 pesetas, á D, Julián Santa María y Sánchez, 
Oficial Vista de Aduanas en la Administración económica de 
Lérida con el de £.000.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid £3 de Octubre de 1875.— 
Francisco Botella.=Señor....

Extracto de los servicios prestados por los seis individuos• as
cendidos por concurso, que se publica con arreglo & lo dis
puesto en el art. 14 del reglamento del cuerpo de empleados
de Aduanas.

D. José Azua del Rio de Campoo.
Según resulta de la hoja de servicios del interesado, cuenta 

seis años, 11 meses y seis dias de antigüedad en la clase 
de 3.000 pesetas, y 15 años, 11 meses y seis dias de total de 
años de servicio abonables para los concursos: ha merecido 
siempre buenas calificaciones de los Jefes inmediatos: no lia 
sufrido corrección alguna: ha justificado en la forma prevenida 
poseer los idiomas francés é inglés, y es autor de la Memoria 
sobre valoraciones para el Arancel de la Aduana de Tarragona, 
correspondiente al año de 1873.

D. Luis Villalobos.
Resulta de su hoja de servicios que cuenta siete años y 

cuatro meses de antigüedad en el grado de 3.000 pesetas, y £8 
años de total de servicios: ha merecido siempre buenas cali
ficaciones de sus Jefes inmediatos, y no ha sufrido corrección 
alguna.

D. Aurelio Herrero.
Cuenta siete años y cuatro meses de antigüedad en la clase 

de £.500 pesetas, y 1£ años, dos meses y 15 dias de total 
tiempo de servicios abonables para los concursos: ha merecido 
siempre las mejores calificaciones de sus inmediatos Jefes: no 
ha sufrido corrección alguna: ha justificado en la forma pre
venida que posee el idioma francés, y tiene reconocidos dos 
servicios especiales.

D. Antero Luis Montero.
Tiene cinco años, nueve meses y un dia de antigüedad en 

el sueldo de £.500 pesetas, y 10 años, tres meses y  ££ dias de 
tiempo de servicio abonable para concurso: ha merecido 
siempre las mejores calificaciones de sus Jefes inmediatos: 
no ha sufrido corrección alguna: ha justificado poseer los idio
mas fráncés é inglés en la forma prevenida, y tiene publicada 
úna obra.

D. Emilio Carbou y Ferrer.
Según resulta de la hoja de servicios del interesado, ementa 

cuatro años, nn . mes y 19 dias de antigüedad en la clase 
de £.000 pesetas, y ocho años, ocho meses y 19 dias de total 
de años de servicio: ha merecido siempre las mejores califi
caciones de sus Jefes inmediatos: no ha sufrido corrección al
guna, y  ha justificado en la forma prevenida que. posee los 
idiomas francés é inglés.

D. Julián Santa María y Sánchez.
Resulta de su hoja de servicios que tiene cuatro años, 

cuatro meses y dos dias de antigüedad en el grado de £.000 
pesetas, y 1£ años, cinco meses y seis dias de total de años de 
servicio: ha obtenido buenas calificaciones: no ha sufrido 
corrección alguna, y ha justificado que posee los idiomas fran
cés é inglés en la forma que está prevenida.

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 8 del corriente mes, de dos átres de la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en 
la tercera subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias L° y £ de Abril último.

Números
de los . • •

r e s g u a r d o s  INTERESADOS.
de los 

depósitos.

£.009 D. José de Aranda.
1.490 D. Agustín Sevilla.

5£5 D. Ignacio Rodríguez.
Madrid 4 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario, Santiago

BaUesteros.=V.f B,°=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Dé orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas, de cupones de bonos 
del Tesoro de los siguientes vencimientos: ;

De 30 de Junio de 187£, números 1.441 y i.89£ de presen
tación, importantes £.£05 pesetas.

De 31 de Diciembre de 187£, números 381 y £03 de presen
tación, importantes 1.845 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas que dejaron pasar turno, 
números 3.335 y 3.1£5 de presentación, importantes £.040 pe
setas; ;  _

De id. id., facturas no incluidas en sorteo, números 3.o4£ 
al 3.547 de presentación, importantes £.775 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, factura de la primera emisión 
que dejó pasar turno, números 1.184, 63, 64 de presentación, 
importante 1.170 pesetas.

De id. id., factura de la segunda emisión que dejo pasar 
turno,, núm. 85 de presentación, importante 5.£95 pesetas. ^

Bonos amortizados, números 1.37£ y 1.3£0 de presentación, 
importantes 6.000 pesetas. x .

Madrid 4 de Noviembre de 1875.=EI Tesorero Central» 
■Francisco de Goicoecliea.
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M  INISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante la plaza de segundo Maestro de la Escue

la Normal superior de Maestros de la provincia de Gerona, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 204 
de la ley vigente de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes documen
tadas por conducto del Rector del distrito universitario res
pectivo á esta Dirección general, en el plazo improrogable 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 29 de Octubre de J875.=E1 Director general,. Joa
quín Maldonado Macañaz.

Dírecciom general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 10 de Junio último, 

esta Dirección general ha señalado el dia 30 del mes de No
viembre, á la una de su tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 21 de la carretera de tercer 
orden de Sahagun á Rivadesella, comprendido entre el arro
yo de Remolinos y Valdosé, por su presupuesto de contrata 
de 623.052 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento,.y en León ante el Gobernador de 
da provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 31450 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; siendo la primera mejora por lom ónos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 3 de Noviembre de 1875. =  El Director general, 
Víctor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Noviembre actual, y délas condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 21 de la carretera de tercer orden de 
Sahagun á Rivadesella, comprendido entre el arroyo de Re
molinos y Valdosé, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, e'scritá en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) -

(Fecha y firma del proponen te.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial en sesión de 28 de Octubre último, 

ha acordado sacar por segunda vez á pública subasta el arren
damiento del Diario-oficial de Avisos de Madrid por término 
de seis años y prorogable por tres más, bajo el tipo de 30.000 
pesetas anuales y pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia , núm. 249, correspondiente al dia 13 de 
Octubre próximo pasado, que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, de doce á 
cinco de la tarde, todos los días no festivos, hasta el de la su
basta, que tendrá lugar el dia 13 del actual, á las dos de la 
tarde, en el salón de sesiones de la repetida Corporación.

Madrid 3 de Noviembre de 1875.=E1 Vicepresidente, R e- 
tortillo.=El Secretario interino, Camilo Pozzi.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 3 de Noviembre 
de  1875.

Núm. 37 Antonio Moliñer.—Torrecilla de Cameros.
38 Antonio Morillo.—Palo.
39 Antonia Serrano.—Zaragoza.
40 Alcalde constitucional de Par anta.
44 ' Benito Mirado.—Játiva.
42 Clemente Lúeas.—San Martin de Pusa.
43 Carlota M. de Saavedra.— Villaf ranea del Vierzo. •
44 Dionisio López.—Gomeznarro.
45 Eusebio Diaz.—Carabanchel.
46 Francisca de Agustin.—Chiloeches.
47 Facundo Flores.—Toledo.
48 Faustino Ortega.—Aravaca.
49 Gobernador de Barcelona.
50 Jesús Culebras.—Pamplona.
51 José González.—Comba.
52 Luis Lozano.—Valladolid.
53 Julián Herrero.—Avila.
54 Luis Dominguez.—Búrgos.
55 Miguel Marsa.—Tarrasa.
56 María Muzquiz.—Berbuiza.
57 Pedro Sánchez.-—Carabanchel.
58 Pantaleon Muntion.—Pozuelo de A.
59 Rafael Ruiz.—Toledo.
60 Viuda de Zurizarreta.—Barruelo de S .

Madrid 4 de Noviembre de 1875. =  El Administrador, Mar
tin Botella.

Junta facultativa 
del Parque de Artillería de Madrid.

Secretaría.
Dispuesto por Real orden de 2i de Octubre actual se pro

ceda a subastar nuevamente la adquisición de 280.224 ejem
plares de impresos de contabilidad de Artillería, que se cal

culan necesarios para las atenciones de todos los parques de 
la Península durante el ejercicio actual, se anuncia al pú
blico que dicho acto tendrá lugar en las Oficinas de este Par
que, á las doce de la mañana del dia 12 de Noviembre próxi
mo, bajo los precios y condiciones que estarán de manifiesto 
todos los dias en esta Secretaría, sita en el edificio que ocupa 
el referido establecimiento.

Madrid 30 de Octubre de 1875.—El Oficial primero, Secre
tario, Oástor Novoa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento d e  Madrid.
Habiendo quedado sin efecto el remate celebrado en 87 de 

^Octubre para el esterado de invierno de las dependencias mu
nicipales, se saca de nuevo á subasta este servicio bajo los 
mismos tipos y pliegos de condiciones que rigieron en la pri
mera, señalándose el dia 15 del corriente, á las doce, en la 
tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza ele la Constitución, 
número 3, siendo de cuenta, del rematante el pago de este 
anuncio.

Madrid 4 de Noviembre de 1875.—El Secretario , José Di- 
centa y Blanco.

Alcaldía de Sepúlveda.
D. Antonio de la Plaza Delgado, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa de Sepúlveda, provincia de Se- 
govia.

Hago saber que no habiendo comparecido á la declaración 
de soldados de esta villa ni ála  entrega en caja en la capital 
el mozo Venancio Solechero Vela, de esta naturaleza, hijo de 
Hipólito, ya difunto, y de Bernarda, de esta vecindad, decla
rado soldado con el núm. 17 por el cupo de la misma, á  quien 
según las disposiciones vigentes se le está instruyendo el opor
tuno expediente de prófugo;

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que se pre
sente inmediatamente á mi Autoridad, á fin de pasar á ocupar 
su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

 ̂Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan procurar la busca, captura y remisión á  este Mu
nicipio del mencionado prófugo, cuyas señas son las si
guientes :

Edad 18 años, estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, barba lampiña, color quebrado.

Sepúlveda 30 de Octubre de !875.=*=Antonio de la Plaza.— 
Por su mandado, el Secretario, Bonifacio Barrero.

Registro da la propiedad de Astorga.

AÑO DE 1838 (1).

En 13 Enero 1833, por el Escribano Diez, D. Juan José Mi- 
llana otra por el mismo de una tierra, folio 272. No consta el 
pueblo.

En 8 Enero 1838, por el Escribano Diez, D. Juan [José Mi- 
llana otra por Mateo Dominguez de una tierra, folio 272. No 
consta el pueblo.

En 8 Enero 1838, por el Escribano Diez, D. Juan José Mi- 
llana por Lúeas Fuertes de una tierra, folio 272. No consta el 
pueblo.

En 6 Marzo 1837, por el Escribano Diez, Hermenegildo 
Junquera, de Santa Marina, otra por Agustin Rubio de una 
casa, folio 272. No consta el pueblo.

En 7 Mayo 1838, por el Escribano Diez, Toribio Blas, de 
Tabladillo, otra por María Rosa Gutiérrez de la mitad de un 
pajar, folio 272. No consta el pueblo.

En 21 Abril 1836, por el Escribano Diez, Manuel Carrera 
de Valdemanzanas, otra por María Cabrera de un cacho de 
huerta, folio 272. No consta el pueblo.

En 2 Enero 1836, por el Escribano Diez, Joaquín de la Fuen
te, de Boisan, otra por Tomás Patallo de una casa, folio 272. No 
consta el pueblo.

En 29 Junio 1838, por el Escribano Diez, Bernardo Alonso, 
de Tabladillo, otra por Manuel Nieto de una tierra y un cacho 
de huerto, folio 272. No consta el pueblo.

En 2 Enero 1838, D. Santiago Franco, de Santiagomillas, 
otra por Toribio Manuel Félix de una tierra, folio 272. No 
consta el pueblo.

En 16 Diciembre 1838, por el Escribano Fuentes, Miguel 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Antonio Carro de un 
prado, folio 272. No consta el pueblo.

En 17 Octubre 1838, por el Escribano Diez, Santiago Alon
so, de Quintanilla, otra por María Gonzalo de una tierra, fo
lio 272. No consta el pueblo.

En 9 Octubre 1838, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Martínez, de Castrillo, otra por Andrés Cabero de dos tierras, 
folio 272. No consta el pueblo.

En 9 Octubre 1838, por el mismo Escribano, Gaspar Cues
ta , de Villaobispo, otra por Mateo Martínez ele dos tierras, 
folio 272. No consta el pueblo.

En 23 Octubre 1838 , Joaquín Fernandez, de Villamesa, 
otra por Francisco Rodríguez de un portal, folio 272 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 23 Octubre 1838, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Martinez, de Castrillo , otra por Pascual Prieto y Benita Ló
pez de dos tierras, folio 272 vuelto. No consta el paeblo.

En 17 Octubre 1838, por el mismo Escribano, Andrés Cria
do , de Tabladillo, otra por Felipe Blas de una tierra, folio 272 
vuelto. No consta el pueblo.

En 5 Noviembre 1838, por el mismo Escribano , D. Gabriel 
Franco , de Rabanal del Camino, otra por Lorenzo Escudero 
de tres prados, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 17 Julio 1838, por el mismo Escribano, Blas Rodríguez, 
de Luyego, otra por Mariano Ferrero de un arroto, folio 272 
vuelto. No consta el pueblo.

0) Véanse las Gacetas de los dias 2, 3 y 4 del actual.

En 27 Setiembre 1838,por el mismo Escribano, D. Pedro 
González, de Viforeos, otra por Manuel González de una tier
ra y un linar, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 10 Julio 1838, por el mismo Escribano, Toribio Puen
te, de Villalibre, otra por Marcos Cordero de un quiñón de 
huerta, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Isidro Luen
go , de Bustos, otra por Ambrosio García y Carlos Perez de 
dos tierras, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Andrés Crespo 
Botas, de Andiñuela, otra por Andrés Fernandez de una casa, 
folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 25 Agosto 1858, por el mismo Escribano, Bonifacio 
Alonso , de Molina , otra por Benito de la Fuente de una tier
ra , folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 14 Octubre 1838, por el mismo Escribano, Manuel Fer- 
ruelo otra por Bartolomé Palacio de una tierra, folio 272 
vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Setiembre 1838, por el mismo Escribano, Pedro 
Crespo Alonso, de Santa Colomba, otra por Rafael Ballesteros 
de dos huertas, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Agosto 1838, el mismo Escribano, Andrés Crespo, 
de Audinueta, otra por Manuel Alonso y Juana Nieto de un 
prado, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Miguel Criado, 
de Tabladillo, otra por Manuel Palacio de una tierra, folio 272 
vuelto. No consta el pueblo.

En 31 Julio 1838, el mismo Escribano, D. Lorenzo Marti
nez, de Castrillo, otra por Blas Martinez de una tierra, fo 
lio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Miguel Criado, 
de Tabladillo, otra por Antonio Caballero de un arroto, fo
lio 272 vuelto. No consta el. pueblo.

En 21 Agosto 1838, por el mismo Escribano, D. Victoriano 
Arguello, de Rabanal Viejo, otra poje Matías Prieto de un 
cuarto de casa, folio 272 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Agosto 1838, por el mismo Escribano, Miguel Cria
do, de Tabladillo, otra por Felipe Blas y Petronila Fernan
dez de un arroto, folio 273. No consta el pueblo.

En 4 Junio 1838, por el mismo Escribano, Toribio Pollan, 
de Tabladillo otra por Antonio Alonso de un quiñón de prado, 
folio 273. No consta el pueblo.

En 10 Julio 1872, por el mismo Escribano, Toribio Puente 
Moran, de Villalibre, otra por Paula Moran de un huerto y 
una tierro, folio 273. No consta el pueblo.

En 10 Julio 1838, por el mismo Escribano, Toribio Puente 
Moran, de Villalibre, otra por Antonio Turienzo, de cinco 
tierras, folio 273. No consta el pueblo.

En 28 Febrero 1837, por el mismo Escribano, Victoriano 
Arguello, de Rabanal Viejo , otra por Benito Prieto de una 
tierra, folio 273. No consta el pueblo.

En 2S Febrero 1837, por el Escribano Diez, Victoriano Ar
guello, de Rabanal Viejo, otra por José Fernandez de una 
tierra, folio 273. No consta el pueblo.

En 10 Mayo 1835, por el Escribano Goy, Antonio Cordero, 
de Astorga, otra por Tomás Alvarez de una casa, folio 273, 
No consta el pueblo. •

En 6 Marzo 1839, por el Escribano Minguez, Manuel Alonso, 
de Astorga, otra por su hermano José de la tercera parte de 
un prado, folio 273. Pueblo de Carneros.

En 8 Marzo 1839, por el mismo Escribano, Marcos Fer
nandez otra por Manuela Ramos de una huerta, folio 273. 
Pueblo de Habano.

En 26 Febrero 1839, por el mismo Escribano, Francisco 
Quintana, de San Román, otra por Román Manrique de un 
prado ,Molio 273. No consta el pueblo.

En 8 Marzo 1839, por el mismo Escribano, Pascual Guerra 
Blas, de Santa Colomba, otra por Agustin San Martin de una 
tierra, folio 273. No consta el pueblo,

En 13 Marzo 1839, por el Escribano González, Matías de 
la Fuente, del V al, otra por Domingo Alonso de un prado, 
folio 273. No consta el pueblo.

En 12 Febrero 1839, por eh mismo Escribano ,■ Baltasar 
Perez de Combarros, por Martin Prieto de un prado, folio 273. 
No consta el pueblo.

En 6 Marzo 1839, por el mismo Escribano, Domingo Alon
so, de San Andrés, otra por Pedro Suarez y su mujer de una 
casa, folio 273. No consta el pueblo.

En 5 Febrero 1839, por el mismo Escribano, Gregorio Fer
nandez , del Val de San Román, otra por Juan Fernandez de 
dos tierras, folio 273. No consta el pueblo.

En 12 Marzo 1839, por el mismo Escribano, Francisco Cid, 
de Pradorey, otra por Fabian y Miguel Carro de tierra, fo
lio 273. No consta el pueblo.

En 10 Noviembre 1839, por el mismo Escribano, Diego del 
Palacio, de Fombadon, otra por José Ferrer de 11 fincas, fo
lio 273. No consta el pueblo.

En 24 Abril 1838, por el mismo Escribano, Tomás Cami
no, de Combarros, otra por Bárbara Ferrero de un pedazo de 
huerta, folio 273. No consta el pueblo.

En 16 Enero 1838, por el mismo Escribano, 'Tomás Cami
no, de Combarros, otra por Bárbara Ferrero de un linar, fo
lio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Enero 1839, por el mismo Escribano, Tomás Cami
no, de Combarros, otra por Pedro Guerra y  su mujer de un 
pedazo de linar, folio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 12 Marzo 1839, por el Escribano Minguez, Santiago 
Manrique, del Val, otra de permuta de dos tierras con Salva
dora Quiñones, folio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 19 Diciembre 1839, por el Escribano González, D. José 
de la Cuesta, del Val, otra por Santiago Luerga y su mujer 
de un pedazo de corral, folio 273 vuelto. No consta el pueblo.
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En 19 Diciembre 1839, por el mismo Escribano, D. José ele 
la Cuesta, del Val, otra por José Roldan y su mujer de un pa
jar, folio £73 vuelto. No consta el pueblo.

En £ Enero 1839, por el mismo Escribano, D. José de. la 
Cuesta, del Val, otra por Manuel Geijo y su mujer de un fui- 
ñon de casa, folio £73 vuelto. No consta el pueblo.

En 42 Marzo 1839, jior el Escribano Guerra, Tomás Fer- 
rero otra por Isidro Fernandez de varios bienes, folio 273 
vuelto. No consta el puelbo.

En 10 Noviembre 1838, por el Escribano González, Santos 
Carrera, de Rabanal, otra por D. José Ferrer de 23 fincas, 
folio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Enero 1838, por el Escribano Barrio, Valerio Ca- 
áierno, de Molina, otra por Atanasio Alonso de una casa, fo
lio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Abril 1838, por el Escribano Minguez, D., Ramón 
González, de Astorga, otra por José González de una casa 

.i calle do San Crispin, folio 273 vuelto. Pueblo de Astorga.
En 9 Abril 1838, por el Escribano González, Clemente Sa- 

lazar otra por Juan Nuevo, de Villagaton, de un prado, fo
lio 273. No consta el pueblo.

En 12 Setiembre 1838, por el mismo Escribano, Marcos 
Alvarez otra por Juan Cabeza y su mujer de una tierra y una 
huerta, folio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Clemente Sa
lazar otra por Bernarbé Alvarez y su mujer de un prado, fo
lio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Clemente 
Salazar otra por Blas Guerra de una huerta, folio 273 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 4 Abril 1838, por el mismo Escribano, Domingo Matan- 
zo, del Val de San Lorenzo, otra por su padre Tomás de la 
cuarta parte de una huerta, folio 273 vuelto. No consta el 
pueblo.

En 9 Abril 1838, por el mismo Escribano, D. Miguel F ran
co, do Santiagomillas, otra por Vicente Lúeas y Mateo Fer
nandez de un pedazo de terreno, folio 273 vuelto. No consta 
el pueblo.

En 3 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Gregorio Gon
zález, de Yalderey, otra por Lorenzo Guerra, de Magaz, fo
lio 273 vuelto. No consta el pueblo.

En 8 Diciembre 1831, por el Escribano Vicario, Andrés 
Martínez] otra por Gregorio Domínguez de cuatro tierras, fo
lio 273 vuelto. Pueblo de Estebanez.

En 17 Marzo 1831-, por el Escribano Castañon, Manuel Za- 
morano otra por Julián Alonso de una tierra, folio 274. Pue
blo de Iruela.

En 8 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Lorenzo Alonso, 
de Iruela, otra por Julián Alvarez de una casa, folio 274. No 
consta el pueblo.

En 8 Mayo 1834, por el mismo Escribano, Antonio Carbajo, 
de Trichuelas, otra por Diego León de una cuadra, folio 274. 

No consta el pueblo.
En*17 Enero 1834, por el mismo Escribano, Baltasar Car- 

bajo, de Iruela, otra por Pablo Zamorano de un pajar, fo
lio 274. No consta el publo.

En 17 Enero 1834, por el mismo Escribano, Baltasar Car- 
bajo, otra por Antonio Rodríguez, de varias fincas, folio 274. 
No consta el pueblo.

En 11 Enero 1834, por el mismo Escribano, Manuel Alva
rez, ele Quintanilla, otra por Santiago Alonso de un prado, 
folio 274. No consta el pueblo.

En 29 Marzo 1834, por el mismo Escribano, Manuel Alva
rez, de Quintanilla, por Tomás Escudero de un prado, fo
lio 274. No consta el pueblo.

En 17 Diciembre 1837, por el mismo Escribano, José Car- 
bajo, otra por Pedro Mata, déla Cuesta, de un prado, folio274. 
No consta el pueblo.

En 14 P cumbre 1838, por el mismo Escribano, Pedro Lobo, 
de la CucMe, _.ra por Manuel Orden de una tierra, folio 274. 
No conste el pueblo.

En 27 E i ro 1838, por el misino Escribano, Agustina Alon
so, de la Baña, otra por Agustín Liébana, de un pajar, folio 274. 
No consta el pueblo.

En 2b Encio 1888, por el mismo Escribano, Juan Llábana, 
de Truchas, otra por María Nieto de una tierra, folio 274. No 
consta el pueblo.

En 17 Enero 1838, por el mismo Escribano, Juan Liébana 
otra por Gregorio Sastre de una tierra, folio 274. No consta el 
pueblo.

En 48 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Francisca 
Moran, de Corporales, otra por Catalina Liébana ele una casa, 
folio 274. No consta el pueblo.

En id  Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Sebastian 
Consejero otra judicial de un prado, folio 274. Pueblo de Tru
chas,

En 40 Abril 4888, por el Escribano López, Domingo Fer
nandez otra por Manuel González de un prado, folio 274. Pue
blo de Palaciosmil.
■ En 23 Febrero 4838, por el Escribano Barrio, D, Pedro 

Roldan, de M úrías, otra por Juan Nistal de una porción de 
huerta, folio 274. No consta el pueblo.

En 2-1 Abril 4838, por el Escribano G uerra, Roque Guer
ra, de Morales, otra por Josefa Luengo de la mitad de una 
casa, folio 274, No consta el pueblo.

En 43 Abril 4838, por el Escribano Fernandez, Miguel 
Franco, otra por Manuel Seco de la mitad de una tie rra , fo
lio 274. Pueblo de Santiago Millas.

En 28^Marzo 4838, por el Escribano Jimeno, Márcos Fer
nandez, uelHospital, otra por Antonio de Vega de un arroto, 
folio 274. No consta el pueblo.

En 48-¿íarzo 4b38, por el Escribano Castañon, Francisco

Martínez, otra por Pedro Martínez ele varios bienes, folio 274, 
Pueblo de Pozos.

En 49 Marzo 4838, por el Escribano Diez r Santiago F ran 
co, de Santiagomillas, otra por Márcos Prieto de una tierra, 
folio 274. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano, D. Juan José 
Millana, de Astorga, otra por Frailan Perez é Isidora Matilla 
de la mitad de un prado, folio 274. No consta el pueblo.

En 21 Marzo 4838, por el mismo Escribano, otra por Alon
so Márcos de una tie rra , folio 274. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano, otra por Alon
so Raposo de una tie rra , folio 274. No consta el pueblo.

En 46 Abril 4838, por el mismo Escribano, otra por San
tiago Cubas de un prado, folio 274. No consta el pueblo.

En 40 Marzo 4838, por el Escribano Minguez, Salvadora 
Quiñones y Santiago Manrique, del Val, otra de permuta de 
dos tierras, folio 273. No consta el pueblo.

En 26 Abril 4838, por el Escribano González, Juan A nto
nio Fuertes, de Zacos, otra por Tomás Alvarez de una tierra, 
folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 16 Abril 4838, por el mismo Escribano, D. Clemente 
Salazar otra por Bernabé Alvarez de una tierra , folio 274 
vuelto. Pueblo de Quintana.

En 9 Noviembre 4838, por el mismo Escribano, Pedro Mar
tínez, de Manjarin, otra por Francisco Martínez de una por
ción de casa, folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 6 Abril 1838, por el Escribano Guerra, D. Cláuclio Ba- 
ro , otra por Francisco Conde de un prado, folio 274 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 22 Noviembre 4838, por el mismo Escribano, Manuel 
Criado, de Priaranza, otra por Juan de Abajo de tres tierras, 
folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4839, por el mismo Escribano, Manuel Cria
do, de Priaranza, otra por Pedro Domínguez de una casa, fo
lio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4839, por el mismo Escribano, Manuel Cria
do, de Priaranza, otra por Francisco Arguillo de dos tierras, 
folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 48 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Cayetano 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Bernardino Pastor de 
una tierra, folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4839, por el mismo Escribano, Toribio de 
Abajo, de Priaranza, oirá por Pedro Dominguez de una tierra, 
folio 274 vuelto. No consta el puedo.

En 9 Abril 1838, por el mismo Escribano, Toribio de Aba
jo, de Priaranza, otra por Blas do Lera de una tierra, folio 274 
vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4833, por el mismo Escribano, Ana Ramos, 
de Priaranza, otra por Bartolomé Arguello de tres tierras, 
folio 274 vuelto. No consta el pueblo. •

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano , Ana Ramos, 
de Priaranza, otra por D. Domingo Dominguez de dos tierras, 
folio 274 vuelto. No..consta el pueblo.

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano, José de Lera, 
otra por D. Pedro Dominguez de varías fincas, folio 274 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 29 Octubre 4838, por el mismo Escribano, Ana Martinez, 
de Tabuyo, otra por Francisco Arguello de una tierra, fo
lio 274 vuelto. No copista el pueblo.

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Estéban de 
Abajo, de Priaranza, otra por D. Pedro Dominguez de un prado, 
folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 49 Marzo 4838 ,v por el mismo Escribano, D. Clemente 
Salazar otra por Gregorio del Ganso de un prado, folio 274 
vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4838, por el mismo Escribano, Miguel Rodrí
guez, do Priaranza, otra por Santiago Perez ele un cuarto de 
casa, folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 1838, por el mismo Escribano, Miguel Rodrí
guez, otra por D. Pedro Dominguez de un prado, folio 274 
vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 1838, por'el mismo Escribano, Miguel Rodrí
guez, otra por Francisco Arguello de dos prados, folio 274 vuel
to. Noconsta el pueblo.

En 24 Febrero 4838, por el mismo Escribano, Miguel Mar
cos, de Gavilanes, otra por Manuel González de uir prado, fo
lio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Noviembre 4837, por el Escribano Goy, Toribio Fo
lian, de Tabladillo, otra por María Blas de varios bienes, fo
lio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 4837, por el Escribano González-, Manuel Mar
tinez, de Andiñuela, otra por Pedro Ferruelo de varias fin
cas, folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 31 Julio 1838, por el Escribano Molina, Francisco Ro
dríguez , de Santiagomillas, otra por Miguel Franco de una 
tierra, folio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 20 Abril 1838, por el Escribano González, Francisco 
Morán, de Turienzo, otra por Andrés Folian de un prado, fo
lio 274 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Diciembre 1838, por el Escribano Barrio, Valerio 
Cadierno, de Molina, otra por Benito de la Fuente de una 
tierra, folio 275. No consta el pueblo.

En 49 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Manuel 
Fonfría , de Molina, otra por Fabian Cadierno de un prado, 
folio 275. No consta el pueblo.

En 20 Diciembre 1838, por el mismo Escribano, Toribio 
B las, de Tabladillo, otra por María Rosa Gutiérrez de un qui
ñón de casa, folio 275. No consta el pueblo.

En 8 Enero 4839, por el mismo Escribana, Pedro Ramos, 
de Santa Colomba, otra por Lorenzo Blas y  Pascual-Guerra 
de unos suelos, una tierra y dos dias de molino, folio 275. No 
consta el pueblo. (Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados de primera instancia.

D. Rafael Perez de Torres, individuo del ilustre Colegio 
de Abogados de Málaga y Juez de primera- instancia de esta 
villa y su partido, &c.

En virtud del presente se cita y llama á Juan Valenzuela 
Arenas, álias el Cristo, vecino de Ubríque, y que en la actualidad 
se ignora su paradero, para que en el término de 40 dias se 
presente en este Juzgado para notificarle el au&o dictado por 
el Tribunal superior en la cansa qué se le ha se g u r  do sobre 
lesiones á Ana Villanueva; pues de no  verificarlo oen dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gauchí á 28 de Octubre de 4875.~.Rafael 
Perez de Torres.=Por su mandado, Pedro Barroso, Escribano.

D. Rafael Perez de Torres, individuo del Ilustre Colegio 
de Abogados de Málaga y Juez de primera instancia de eiGa
villa y su partido, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Gome.z 
Ríos, y el conocido por Espartar, vecinos de Estepona, paró’ 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción des 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juz
gado á prestar cierta declaración en causa que se les sigue* 
sobre hurto de dos cerdos de la propiedad de Antonio García* 
Cerbans, vecino de Casernas,* apercibidos que de lo contrarío 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 28 de Octubre de 4875.=Rafael Peres, 
de Torres.=Pcr su mandado, Pedro Barroso, Escribano.

Huéscar.
En virtud de providencia del Sr. D. 'Antonio de Montes 

Sierra, Juez de primera instancia de este partido, se cita á 
Antonio Fernandez Fernandez, castellano nuevo, hijo de R a
fael y Juana, de edad de 23 años, natural de Galera y vecino 
de Orce, para que comparezca en la sala-audiencia del Juz
gado dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, para recibirle una declaración en la causa que 
contra Luis Fernandez García se sigue sobre lesiones á Luis 
Romero Jiménez; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Huéscar 27 de Octubre de 4875.=E1 actuario, Ramón Ruiz 
Coelio.

Ibiza.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Ibiza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Fran

cisco Serra y  -Torres, labrador, natural y  vecino del pueblo de 
San Jorge en dicha isla, cuyo actual paradero se ignora, si 
bien es de presumir se encuentre en Barcelona, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra el mis
mo se sigue por rapto con miras deshonestas; bajo apercibi
miento de que no verificándolo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen el paradero de dicho 
Francisco Serra y Torres, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de.Ibiza á 27 de Octubre de 4875.=Pas- , 
cual del Rio Laredo.=Por mandado de S. S., Vicente G otar- 
redona.

In fie sto .

El Licenciado D. Juan Bros, Juez de primera instancia de 
La villa y partido de Inhiesto.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Fernando 
Luis Perez, vecino de Espinaredo, distrito municipal de Pilo
na, para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la 
techa de la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado y entregue á D. Eusebio Sánchez Sua- 
rez, de esta vecindad, los títulos de dominio del prado llama
do de la Caneya del Bayo de las Cerezales, que ha rematado 
en 42 del actual, para pagar las costas de la causa que se ha- 
seguido contra el Fernando Luis por lesiones á Rafaela Ala
dro ; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio, que 
baya lugar en derecho.

Dado en la v illa .de Infiesto Octubre 24 de 4875. — Juan 
Bros.=Por su mandado, Cayetano Vigil.

El Licenciado D. Juan Bros, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernan
dez y Félix González, vecinos de Nava, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de 40 dias de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado 
% ser notificados de la sentencia ejecutoría dictada en la causa 
que contra ellos y otros se siguió en este Juzgado por haber 
impedido la celebración del sorteo que debió celebrarse e-1 5 de 
Mayo de 4872 en dicho Concejo de N ava; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio, que haya lugar en derecho.

Dado en la villa de Inhiesto Octubre 26 de 4875. =* Juan 
Bros,=Por su mandado, Cayetano Vig-il.

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
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Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ruiz 
V illar, natural de Noalejo, vecino de Bailón, casado, de 83 
años, de oficio sirviente, hijo de José y de María, de estatura 
regular, algo gruesa, pelo rubio, ojos azules, poca barba, 
color moreno, nariz regular, y con manchas de viruelas toda 
,1a cara, ignorándose su paradero actual, aunque se cree debe 
encontrarse en Linares, para que en el término de lo  dias, á 
contar desde la inserción de esta en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle 
Real, núm. SO, para hacerle cierta notificación en la causa 
que se le sigue sobre lesiones graves causadas por un carro á 
Francisco Vera Noguera; apercibido, que si no lo verifica en 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en La Carolina á 88 de Octubre de 1875.=Francisco 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

I . u g o .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Freire 
Fernandez, domiciliado en el barrio del Pájaro, extram uros de 
esta ciudad, á fin de que en el térm ino de nueve dias, conta
dos desde su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
los estrados de este Juzgado á ser notificado de un proveído 
dictado en causa que se le sigue sobre lesiones; advertido de 
que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole per
juicio.

Dada en Lugo á 87 de Octubre de 1875.=Jesús Ferreiro y 
Hermida.===El Escribano, Marcial Minguillon.

M adrid .—Au d ien c ia .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan 

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y lla
ma por medio de esta requisitoria á Doña Gertrudis del Olmo, 
estanquera que fué en la plazuela del Progreso, esquina á la 
d é la  Colegiata, cuyo cargo desempeñó en Noviembre últim o, 
para que en el término de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos 
que la resultan en causa por expendicion de sellos de comu
nicaciones falsos; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lagar.

En su virtud se ruega á las Autoridades civiles y m ilita
res é individuos de policía judicial para que procedan á la 
busca de la mencionada Doña Gertrudis del Olmo, y habida 
que sea la presenten en este Juzgado á los fines acordados.

Madrid 84 de Octubre de 1875.=V.° B °=C arrasco.=Pedro  
López.

M adrid .—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de B uenavista, refrendada del Escribano D. Joa- 
quin Carretero, .se cita y llam a por este segundo edicto y tér
mino de 80 dias á cuantos se crean con derecho á los bienes 
de D. Emilio Prado y González, de 83 años de edad, soltero, 
hijo de D. Ramón y Doña Lucía, que falleció intestado en esta 
capital el dia 16 de Diciembre de 1873 en la  calle de Alcalá, 
número 86, cuarto 4¡ercero, á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á usar de su derecho, presentando los documen
tos que lo justifiquen; bajo apercibimiento; advirtiéndose que 
hasta el dia sólo se ha presentado. en dichos autos su madre 
Doña Lucía González.

Madrid 86 de Octubre de 1875.=V.° B .°=B laneo .=E l E s
cribano, J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía y U rrutia, 
Juez de prim era instancia interino del distrito de Buenavista 
de esta Corte, refrendada del Escribano, que suscribe, se cita 
y llama á P au la Jalón y Zorzano, que habitó en la calle de 
Serrano, núm. 47, cuarto p rincipal, al servicio doméstico de 
D. José María A lbareda, para que en el término de seis dias 
com parezca. en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de 
Justicia, con el fin de am pliar una declaración que tiene pres
tada en causa crim inal que se sigue con motivo del suicidio 
de Josefa Ugalde.

Madrid 89 de Octubre de J87o .= E l Escribano, Pedro José 
Vigil.

D. Luis Bahía, Juez municipal, y encargado por delegación 
del despacho del de prim era instancia del distrito de Buena
vista de-esta capital.

Por virtud  de la presente tercera requisitoria se cita, llama 
y emplaza á José Verdasco y Castro, de estado casado, vigi
lante que ha sido de arbitrios municipales, de edad de 30 años, 
que ha vivido en la calle de la Aduana, núm. 19, cuarto cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 80 di as comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en causa crim inal que contra el mismo se instruye por lesio
nes á Juan Gil y Guillen, de las cuales falleció; apercibido 
que de no verificarlo será'declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, en 
cargo á las demás Autoridades y  agentes de policía judicial 
que si llegaran á tener noticia del paradero de José Ver
dasco y  Castro lo pongan en conocimiento de este Juzgado á 
los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 1875. =  Luis B ah ía .=  
Por mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

M adrid .-C en tro .
En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Bernad, 

dictada para cum plim entar un exhorto librado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de la isla de Cuba, se cita á

Doña Amalia P rad o s, madre del difunto D, Ramón Llucli y 
P rad o s, para que dentro del término de nueve dias com pa
rezca en el expresado Juzgado, sito orí el Palacio de Justicia, 
á la práctica de una diligencia.

Madrid 88 de Octubre de 187o.=Fernandez. — El actuario, 
José María Miller.

D. Francisco Bernad y Ram irez, Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
sujeto ó caballero desconocido, que el dia 85 de Julio último 
se presentó á pedir hospedaje en la calle de F úcar, núm. 83, 
cuarto principal, cuyo paradero se ignora y cuyas señas per
sonales son : estatura alta , con bigote y perilla; viste panta
lón oscuro, levita y sombrero de copa a l ta , para que dentro 
del término de 10 dias se presento en la cárcel de Villa de 
de esta capital á prestar declaración de inquirir en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto de un b a ú l; apercibi
do' que de no comparecer se Je declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á los Srcs. Jueces, demás Autoridades de la 
Nación y á los .agentes de policía de la misma procedan á 
la  busca, captura y  remisión del expresado sujeto desconocido 
á la cárcel de esta villa y á mi disposición.

Madrid 88 de Octubre del875.=Franciseo Fernandez.=E1 
Escribano, Sinforiano F. Revilla.

E l Sr. D. Francisco Bernad y Ramirez , Juez de prim era 
in  stanciadel distrito del Centro de esta Corte, ha dispuesto 
con fecha de hoy se cite á D. Lorenzo Hernández, que en los 
primeros meses, del año de 1870 vivia en la casa núm. 3 d-e 
la calle de Fúcar de esta cap ita l, y cuyo actual domicilio se 

. ignora , para que comparezca en su audiencia , sita en el Pa 
lacio de Justicia, dentro del término de 15 dias á prestar una 
declaración como testigo en causa criminal.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente cé
dula en Madrid á 30 de Octubre de 1875.= El actuario, José 
María Miller.

M adrid.—Congreso.

P o r la presente se cita y emplaza por segunda vez y tér
mino de' nueve dias á Juan N., cuyos apellidos y filiación se 
ignoran , y contra quien se procede por expendicion de mone
da falsa, á fin de que se presente en el Juzgado del Congre
so y Escribanía del que refrenda, á responder á los cargos que 
les resultan en dicha causa; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 86 de Octubre de 1875.=V.° B.0= C resno .= E l E s
cribano , Francisco de Paula Morales.

M ad rid .— H ospicio .

En virtud de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y 
Molpeceres, Juez de prim era instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita, llam a*y emplaza por el presente 
á Doña Rosalía Sánchez, Doña Adelaida y Doña Ram ona Diez, 
que han vivido en la calle del Españoleto, núm. 8, cuarto se
gundo, para que el ella 87 de Noviembre próximo, y hora de 
la una de su ta rde , comparezcan en dicho Juzgado para que 
se celebre el juicio verbal de faltas que en él obra en grado 
de apelación, que se siguió ante el Juez municipal de este 
distrito entre dichas señoras y D. Bernardo Miramon.

Al propio tiempo seles hace saber que dicho juicio está de 
manifiesto en la Escribanía del actuario por término de 48 
horas, para que de él puedan enterarse las partes.

Madrid 87 de Octubre de 1875.=E1 ac tu ario , Federico Ga
rnacha y Jiménez.

M ad r id .-H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Valero, Juez ele 

prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, por 
la presente requisitoria y térm ino de ocho dias se cita, llama 
y emplaza á Petra Campos y Jiménez, para que dentro de di
cho termino se presente en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario á evacuar una diligencia pendiente en la causa que se 
le sigue por hurto; apercibida quede no presentarse la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que en caso de ser habida la procesada proce
dan á su detención, remitiéndola á la cárcel de su sexo á mi, 
disposición.

Madrid 86 de Octubre de 187o.=Felipe V alero.=El Escri
bano, Pablo Gargantiel.

M adrid .- I n c lu s a .

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de 15 dias á Francisco García Diaz, 
hijo de Felipe y de Mónica, natural de Madrid, de edad de 80 
años, soltero, carpintero, que hace poco tiempo vivia calle de 
la Huerta del Bayo, núm. 13, cuarto tercero ; y á Francisco 
Marín Diaz, hijo de Gregorio y de Matea, natural de V illase- 
quilla, en la provincia de Toledo, de edad de 18 años, soltero, 
carpintero, habitante en el mes de Julio último en la calle de 

,1a Pasa , núm. 1 , bu h ard illa , y cuyos actuales paraderos se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho término comparezcan á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por tentativa de h u rto ; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y de que les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y dependientes de la policía judicial que procedan á 
la busca y captura de los referidos, sujetos , y caso de ser ha-

j bidos los conduzcan á la cárcel de Villa do esta Corte* ¿n cía- 
| se de detenidos a mi disposición.

Dada en Madrid a 30 de Octubre de 1875,=José Bahl¡A .Jo— 
vellar.= P or su mandado, Ruperto de Dísso.

M adrid.—L atina.

D. Alfredo Goicoerrotea, Juez municipal interino1, de orN  
mera instancia del distrito de Ja Latina de esta Corte-

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía ele D. P e
dro Sainz de Aja radican los autos acumulados de lo-s con
cursos voluntarios de acreedores de D. Segundo y D. Felipe 
Colmenares, Conde que fué de Polentinos, en cuyos autos con 
fecha 80 de Noviembre de 1874 se celebró ju n ta  general de 
acreedores á la que concurrieron la mayor parte de aquelL&s, 
y que sus créditos ascendían próximamente al total pasivo ie 
ambos concursos: que D. Cándido Moreno, uno de los acree
dores de los tantos que concurrieron á la expresada junta, se. 
separó del voto de la mayoría, 'con reserva de hacer uso de su 
derecho según estimare conveniente, el cual interpuso la 
correspondiente demanda de oposición contra D. Segundo Col
menares y la Comisión inspectora sobre nulidad del tercer 
convenio de los Sres. Colmenares, y seguida por todos sus trá 
mites, se pronunció sentencia en 83 de Setiembre del corriente 
año, absolviendo á D. Segundo Colmenares y á la Comisión 
inspectora de la demanda do impugnación del convenio de 
80 de Noviembre de 1874 deducida por D. Cándido Moreno, 
aprobando aquel en todas sus partes declarándole válido y 
eficaz el acuerdo de la mayoría de los acreedores en la junta 
celebrada en dicha fecha, cuyo convenio ha quedado ejecuto
riado y es el vigente en virtud de lo resuelto por la sentencia 
firme á la oposición que se hizo á los acreedores; en cuya 
jun ta se establecieron los siguientes:

Acuerdo 'primero.
El limo. Sr. D. Cirilo Bahía y Calvo garantiza sin condi

ción ni limitación alguna adm inistrativa de los bienes confia
dos á D. Segundo Colmenares con los créditos que representa 
en el concurso.

Este acuerdo fué votado por unanim idad do todos los acree
dores concurrentes á la junta, excepto el acreedor D. Cándido 
Moreno, que se separó del voto de la mayoría, con reserva de 
hacer uso de su derecho según estime conveniente.

Acuerdo segundo.
La Comisión inspectora del anterior convenio será consti

tuida por otra compuesta de tres propietarios y tres suplentes, 
cuyas atribuciones se determ inarán en otro capítulo; y cuan
do falte la mayoría se convocará á nueva jun ta para comple
tarla.

Este segundo acuerdo le votaron todos los acreedores por 
unanim idad, escepto el acreedor D. Cándido Moreno, que se 
separó del voto de la mayoría, reservándose hacer uso de su 
derecho en la forma que crea conveniente.

Tercer particular ó acuerdo.
Por el concursado B. Segundo Colmenares y en su nombre 

por su hijo D. Domingo, se leyó en alta voz la memoria fecha 
del dia de hoy á que alude dicho tercer particular. La jun ta 
la oyó con atención, se dio por enterada de su contenido y 
acordó se uniera original á los autos.

Acuerdo cuarto.
Primero. Se autoriza a D. Segundo Colmenares para ven

der, permutar, ceder á título oneroso y trasferir ó modificar de 
cualquiera otra manera la propiedad de los bienes file ámbos 
concursos, y para otorgar cuantos documentos sean consecuen
cia de estas facultades.

Segundo. Se le autoriza también para vender ó reducir 
censos, gravámenes ó cargas de cualquiera clase que á dichos 
concursados pertenezcan, así como para cancelar las hipotecas 
con que estén g aran tid as , y dar toda clase de resguardos y 
finiquitos á los deudores.

Tercero. El producto que de estas enajenaciones ó reduc
ciones se obtenga, se destina al pago de los acreedores.

Cuarto. Para todos los efectos del convenio celebrado en 
Febrero de 1870, se proroga por tres años más los plazos 
concedidos á D. Segundo Colmenares, á fin de que term inase 
la liquidación de los concursos ó hiciese pago á los varios acree
dores de los mismos.

Esta próroga empezará á contarse desde que hayan con
cluido ó concluyan aquellos plazos.

Quinto. Las atribuciones de la Comisión inspectora que en 
virtud del acuerdo segundo se ha de nombrar, serán las que en 
el anterior convenio le fueron concedidas, y además la de in
tervenir en todos los actos traslativos ó modificativos del do
minio para que el Sr. Colmenares queda autorizado.

Los cinco capítulos de este cuarto acuerdo se votaron por 
unanim idad de todos los acreedores concurrentes, excepto el 
acreedor Sr. D. Cándido Moreno, que se separó del voto de la 
mayoría, con reserva de hacer uso de su derecho como mejor1 
le convenga.

Acuerdo qiiinto.
La rehabilitación concedida á D. Secundo Colmenares se 

entiende por parte de los acreedores, sin lim itación de n ingún  
género, y de suerte que puede representarles en juicio y fu era  
de él en toda clase de actos y gestiones, sin exceptuar las de
mandas de rescisión, nulidad de los contratos por él celebra
dos de reivindicación y de otra cualquiera clase que convenga 
en su buen criterio deducir y sostener.

Este acuerdo quinto le votaron por unanim idad todos los 
acreedores concurrentes, excepto el acreedor Sr. B. Cándido 
Moreno, que se separó del voto de la níayoría, con reserva de 
su derecho para utilizarle como mejor le acomode*
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Comisión inspectora.
Señores propietarios:
limo. Sr. D. Cirilo Bahía.
B. Santiago Ballesteros.
D. Bonito Reinares.
Señores suplentes:
D. Luis Bahía.
D. Santiago Peñarrocha.
D. Antonio Elias Romero.
La Jun ta por unanimidad, acordó que en ningún caso los 

Sres. Bahíaj padre e hijo, puedan funcionar a un mismo tiem
po; excepto el Sr. Moreno, que se separó del voto de la mayo
ría  con la reserva de su derecho, como antes queda m ani
festado.

A escrito presentado por la parte de D. Segundo Colmena
res se ha acordado publicar los acuerdos tomados en la jun ta  
de £0 de Noviembre de 1874* por medio de la G a c e t a  y Boletín 
oficial, para conocimiento de ‘todos los acreedores de uno y 
otro concurso.

Dado en Madrid á 80 de Octubre de 1875.=A. Goicoerro- 
tea .= P o r mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja. X—605

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, se saca á pública subasta, por término de ocho 
dias, una máquina de vapor de las llamadas horizontales, con 
un generador también de vapor y aparatos accesorios, como 
son válvulas, indicador de nivel, manómetro, &c., que se en
cuentra en el barrio de Chamberí y poder de D. Francisco 
Puidullés, por quien será puesta de manifiesto hasta el dia del 
remate, que tendrá efecto el 16 de Noviembre próximo, y hora 
de la una de su tarde, en el expresado Juzgado, sito en el P a
lacio de Justicia, bajo el tipo de su tasación, que lo es de 
14000 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 1875.=Rubio y C adena.=E l ac
tuario, José María Miller. X —601

M álaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad , doy fé que 
en dicho Juzgado y por ante mí se instruye causa crim inal 
de oficio contra Antonio de Pádua Coen sobre estafa á Salo
món Azafrani, de la cual aparece la requisitoria del tenor si
guiente :

*D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á An
tonio de Pádua Coen, hebreo, natural de Tanje, bautizado en 
la ciudad de Córdoba, parroquial de Santa M arina , en el año 
pasado de 1873, hijo de Salomón y de R a g e l, de estado sol
tero, cigarrero, de 30 años de edad, de estatura a lta , pelo ne
gro y calvo, barba poblada y con patillas, ojos pardos, nariz 
regu lar, color b lanco, por haber cambiado de domicilio é ig
norarse su paradero, como asimismo el punto donde se en
cuen tre; y al que caso de ser habido conducirán á este Juz
gado, situado en la calle de San A gustín , edificio del mismo 
nombre, para la práctica de ciertas diligencias en causa que se 
instruye contra el mismo sobre estafa al hebreo Salomón Aza- 
írani; cuyo sujeto deberá personarse dentro del térm ino de 15 
dias en el expresado Juzgado ; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamento crim inal; haciendo especial encargo para 
su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á £7 de Octubre de 1875.= 
Ildefonso M. Romero. = P o r  mandado de S. S., Enrique Norro.»

Le relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su o rig ina l, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, pongo el 
presente en Málaga á 28 de Octubre de 1875,=Enrique Morro.

M á la g a .-  S a n to  D o m in g o .
D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano del Juzgado 

de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad, &c.

Doy fé que en causa seguida en este Juzgado por ante mí 
sobre lesión á Encarnación Guerrero García, se encuentra la 
requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias al conocido por Pepe N icolás, cuyas señas 
personales y actual paradero se igno ran , para que dentro de 
dicho término se persone en este Juzgado; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo de
clarado rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y m unicipales, y  á las demás A utoridades, 
tanto civiles como militares, que sepan su actual paradero, 
procedan á su captura y remisión á la  cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Octubre de 1875.= 
José L. de A zcu tia .= P or mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 22 de Octubre de 1875.= 1 
Vicente Dimas Tovar.

D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Lago S'iber que en autos de testam entaría seguidos en este

Juzgado á bienes de Juan Girón Torres, y de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 417 de la ley de Enjuiciam iento ci
vil, he mandado por auto de hoy sean llamados por edictos, y 
término de 20 dias, los herederos Antonio Girón Gutiérrez y 
Juan Francisco Girón Gutiérrez, para que dentro de dicho 
término se personen en dichos autos.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Octubre de 1875.= 
Por mandado de S. S., Vicente Dimas Tovar. —P

Molina.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Molina y .su  partido.
Por la presente cito , llamo y emplazo á Alejandro F iel y 

Castro, natural de Torralba, en el partido de Cuenca, hijo de 
Gregorio y de A ntonia,. cuyas señas Se insertan á continua
ción y paradero se ig n o ra , individuo de la partida carlista 
que al mando de Villalain pernoctó en esta población la noche 
del £6 de Agosto del pasado año de 1874, para que en el té r
mino de 10 dias, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en 
el ex-convento de San Francisco de está población, á oir la 
notificación del auto de procesamiento , y prestar declaración 
inquisitiva en la causa que contra el mismo instruyo por le
sión grave inferida á Frutos Fernandez V alero , de esta ve
cindad; pues si así lo hiciere se le adm inistrará justicia, y en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial del Reino, y de la m ia 
les ruego y encargo procedan á la busca y remisión á este 
Juzgado del mencionado procesado.

Dada en Molina de Aragón á £9 de Octubre de 4875.=An~ 
tonio Benitez M ontenegro.=Por su mandado, Leonardo García.

Señas de Alejandro Fiel y Castro.
Edad 41 años, estatura alta, cara larga, pelo negro; viste 

pantalón y chaqueta negra y sombrero calañés.
Morella.

D. Vicente Jovaní y Gil, Juez municipal de esta villa de 
Morella, y Regente el Juzgado de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Roca 
y Llop y Joaquín Ferrer y Jimeno, cuyo domicilio se ignora, 

j para que dentro del plazo de nueve dias, que se contarán desde 
j la  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id  del presente, comparezcan ante este Juzgado á fin 
de ser oidos en la causa que en el mismo se sigue contra R a
món P rat y Roca y otros sobre adm inistración indebida de la  
finca denom inada Barranco de Gibalcolla, de la pertenencia 
del Sr. Conde de V illam ar; bajo apercibimiento que [de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 13 de Octubre de 1875.=Vicente Jova- 
n í.= P o r su mandado, Miguel Gasulla.

Moron de la Frontera.
D. Juan Jorge Auñon y Villalon, Juez accidental de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente se cita y llama al castellano nuevo ape

llidado Flores, vecino de Jerez; bajo de cuerpo, delgado y des
colorido, que tiene una cicatriz sobre el ojo izquierdo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presénte en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le re
sultan en causa por hurto de bestias.

Y se ruega y encarga á los agentes de la policía judicial 
practiquen cuantas diligencias Ies sea posible en averiguación 
del paradero del citado Flores, y caso de ser habido rem itirlo 
á este Juzgado en clase de detenido con las correspondientes 
seguridades; pues así lo tengo mandado en la causa ántes men
cionada.

Dado en Moron de la Frontera á 27 de Octubre de 4875.= 
Juan Jorge A uñon.= P or mandado de S. S., Francisco A lva- 
rez Jiménez.

Ocaña.

D. Romualdo de la Pisa Pajares , Juez de prim era instan
cia de esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Cavida y 
R am iro, Pablo Yela y T raba, Pedro Andrés G il, José López 
Pulido y Eusebio Perez Barrocal, procesados en este Juzgado 
por el delito de robo, los cuales al ser conducidos desde esta 
villa á disposición del Sr. Gobernador m ilitar de Cuenca se 
fugaron emtre los pueblos de Naharroz y Villar del Horno, 
para que en el térm ino de ocho dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que en dicha causa 
les resu lta ; pues de no hacerlo se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 30 de Octubre de 187o.=Romualdo de la 
Pisa.— Por mandado de S. S . , Juan de Mata Sánchez E s
pinosa.

Oviedo.

D. Miguel Lam a Moriega, Juez de prim era instancia del 
partido de esta capital. v ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por 
término de 30 dias á Felipe -Martinez, manco, y empleado que 
fué de consumos en esta capital, para que comparezca á de
clarar corno procesado en la causa que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado por conato de violación á Engracia 
Fernandez, de la propia vecindad.

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades, .así civiles como m ilita res, procedan á la busca

y captura del mismo y conducción, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Oviedo á 27 de Octubre de 4875.= 
Miguel L am a.= P or mandado de S. S . , Fernando María Vigil.

Palencia.
D. Nemesio Mañueco E scobar, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad de Falencia y su partido.
Doy fé que á virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fer

nandez de Castro, Juez de prim era instancia de Palencia y su 
partido, se cita , llam a y emplaza á D. Juan Montero Alonso, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á contestar á la dem anda que le ha interpuesto el 
Procurador D. Guillermo Astudillo en nombre de D. Eloy Le- 
canda; apercibido que ele no hacerlo en el término fijado se 
seguirá en rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Palencia á 27 de Octubre de 4875.=V.° B.°=Mi- 
guel Fernandez de C astro .=P or mandado de S ..S ., Nemesio 
Mañueco. X—606 •

Pamplona.
Por la presente, á virtud de providencia dictada hoy por el 

Juzgado de prim era instancia de esta capital en causa crim i
nal que se sigue contra los guardias forales Joaquín Perez y 
Félix Valois, presos en la cárcel del partido por delito de'ho
micidio de Francisco Garralda, se c itaá  Sebastian Mañas A la- 
gon, cabo que fué del regim iento infantería de M álaga, sar
gento hoy de la reserva de Alcañiz, y á los soldados de aquel 
regimiento que á las órdenes de dicho cabo estuvieron de 
guardia en el Gobierno civil de esta provincia la tarde y no
che de 46 de Abril de 4874, para  que á térm ino de ocho dias, 
contados desde el de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado á  prestar declara
ción como testigos en la expresada causa.

Pam plona £ 3 de Octubre de 4875.=E1 Escribano, P rim iti
vo Ezcurra.

Puenteáreas.
D. José Taboada Sandiás, Juez de prim era instancia de la  

villa de Puenteáreas y su partido.
Hago saber que D. Miguel González, Presbítero, vecino de 

Taboeja, falleció en la m ism a parroquia en £4 de Noviembre 
de 486£, dejando vacante á su fallecimiento la vinculación 
fundada con la advocación de la capellanía de la Carrasquei- 
ra por el Licenciado Domingo González en £ de Diciembre 
de 4697 ante el Escribano Domingo da Vehá; y á instancia de 
José P rie to , de la referida parroquia, como padre de su hijo 
menor otro José Prieto, se incoaron autos en este Juzgado y  
Secretaría del infrascrito pidiendo se le declare inmediato su
cesor á dicha vinculación; y por providencia dictada en dicho 
expediente se acordó llam ar por edictos á los que se crean con 
derecho á la expresa vinculación para que dentro del tér
mino de 30 dias lo deduzcan por dependencia de los propios 
autos; pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Dado en Puenteáreas á £9 de Octubre de 4875.=José Ta
boada S and'iás.=Por orden de S. S., José Alonso y Solís.

■ —P ■
Redondela.

D. Eugenio Salgado, Juez de prim era instancia de la villa 
y partido de Redondela.

Hago saber que en la noche del 46 para el 47 del actual 
ha sido robada la iglesia parroquial de Sotomayor, acerca de 
lo que me hallo instruyendo el correspondiente sumario en 
averiguación de quiénes sean los autores de este delito que con 
algún dinero en oro, plata y calderilla que llevaron hicieron 
desaparecer una cucharilla de plata de un cáliz que es
taba en la sacristía del expresado tem plo, dejando en su 
huida los malhechores dos paraguas viejos, el uno grande, de 
40 ballenas, mango de palo, enmendado en el puño con lata y 
cubierto de mahon azul; el otro más pequeño, de nueve balle
nas, mango y vara de palo barnizado, con cubierta de cúbica 
castaño y cenefa de tres listas, y además dos palos, de alcor
noque uno y el otro de roble, en forma de bastón ámbos, unos 
borceguíes de bastante uso, que tienen bigoteras ó remontas, 
unas botas bajas en buen uso, forradas igual que aquellos, en 
sus suelas, con tachuela redonda y  clavos de ala de mosca, 
un pañuelo encarnado de bolsillo de algodón y un m artillo pe
queño, de fierro todo él.

En su consecuencia he dispuesto que donde quiera sea h a
llada la expresada cucharilla se proceda á retenerla, ponién
dose con la persona en cuyo poder se encuentre á  mi disposi
ción; y respecto á los paraguas y demás efectos relacionados, 
que toda persona que sepa ó tenga noticia de quiénes sean 
comparezca en este Juzgado á m anifestarlo , con cuyo fin se 
hace público, y se encarga á la vez á la policía judicial prac
tique diligencias en busca del expresado objeto sustraido.

Redondeóla £5/ de Octubre de'4875.=Eugenio Salgado.=De 
orden de S. 3., el Escribano actuario, Manuel Rivas.

San Feliú de Llobregat.
Por el presente se hace saber que en méritos de la causa que 

se sigue en este Juzgado y por ante mi fé contra José Carre
ras y Archs sobre violación y estupro de Luisa Pousá y Riusf 
se ha dictado el auto s ig u ien te :

«Auto.—San Feliú de Llobregat £3 de Octubre de 4875. E l 
Sr. D. José García Marzal, Juez de prim era instancia de la mis
ma y su partido, en vista de estas diligencias; y 

4.° Resultando que el dia 46 de Febrero ú ltim o , los con
sortes Antonio Roca y Bros y Magdalena R ius y su h ija Luisa 
Pousá y Rius, de 43 años de edad , vecino^ todos de Martorell, 
se presentaron ante el Juez m unicipal de dicha villa denun-
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ciando el hecho de que José Carreras, de Can Bros, llevó á la 
Luisa con engaño y prometiendo darle alguna cosa, á una 
barraca de un campo inm ediato y  siguiéndole la L uisa , lle
gados á la barraca, la violentó estuprándola, yéndose después 
los dos juntos hasta casa dedos padres de la L uisa , en donde 
la dejó,'no sin haberla antes amenazado si decia nada de lo 
ocu rrido ; cuyos hechos no aparecen probados: • *

8.a Resultando que reconocida por los Facultativos la Luisa 
Pousá, la encontraron señales evidentes de haber sido física
mente estuprada, pero no contusión ni señal alguna de fuerza 
en ninguna parte del cuerpo ; cuyos hechos se estiman pro
bados :

3.* Resultando que Ja Luisa Pousá es mayor de 13 años, 
que seguidas las actuaciones y ofrecida la causa á los padres 
de la Pousá no han querido mostrarse parte en e lla , y que 
llamados últimam ente por este Juzgado, ni ellos n i su hija han 
comparecido á pesar de los edictos y  anuncios expedidos y 
demás diligencias practicadas al objeto; cuyos hechos se esti
m a n  también probados:

Visto el dictámen del Promotor fiscal, y de conformidad con 
el m ism o:

Considerando que de los hechos probados y de la m ism a re 
lación hecha por la Luisa Pousá, se desprende que esta no puede 
ó al ménos no hay motivos fundados para suponer fuera esta, 
(sea por .Carreras, sea por algún otro) violada, sino estuprada, 
viniéndolo á confirmar el no habérsele encontrado en el reco
nocimiento facultativo señal alguna de violencia* y adem ás el 
m uy significativo de haber ido ella voluntariam ente, aunque 
suponiéndose engañada, á la barraca , en la que según m ani
fiesta tuvo lugar el suceso, é ido déspúes de consumado el de
lito á casa de los padres con el supuesto delincuente, cuando 
de haber sido verdaderamente violada no hubiera consentido 
nada de e llo :

Considerando que no puede procederse por. causa de estu
pro sino á instancia de la agraviada, ó de sus padres, abuelos 
ó tu to r:

Visto el art. 463 del Código penal;
Por ante mí, el infrascrito Escribano, dijo: se declara que el 

heeho origen de estas diligencias constituye en su caso el 
delito de estupro consumado en lá persona de Luisa Pófisá y 
Rius, á quien, así como á sus padres .Antonio Roca y Bros y 
Magdalena Rius, se les reservan todos sus derechos para pro
seguir estas diligencias si lo creen oportuno, cesando desde 
luego el procedimiento ele oficio; y con el fin de que este auto 
llegue á noticia de los: referidas Antonio R o c a , Magdalena 
Rius y Luisa Pousá, llámeseles por despacho al Juez m unici
pal de ;Martorell, y fíjense los correspondientes edictos en di
cha villa y en esta , que se insertarán en el Boletín oficial y  
C a c e t a  d e  M a d r id , llamándoles para que comparezcan á usar 
de su derecho dentro del término de 15 d ia s ; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

; Y hecho todo,, consúltese,este auto con S. E. la  Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del territorio, á  cuya Superioridad se 
rem itirá esta cauSa original. * . ■ 4

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=D oy fé.=José Gar- 
cía M arzal.=Juan Manuel Fors de Oliver, Escribano.» ?
* Dado en San Feliú de Llobregat á 87 de Octubre de 1875.= 
E l actuario, Juan Manuel Fors dé Oliver, Escribano.

San Roque.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente y término de nueve dias cito, llamo y em
plazo á Antonia Gozo y Josefa Cazaya, contando desde que aque
lla  aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se pre
senten en este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que con 
otra se les sigue por contrabando; apercibidas que de no com
parecer se sustanciará la causa en su rebeld ía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 88 de Octubre de 1875.= 
Vicente B lanes.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

* D. Vicente Blanes, Juez de prim era instancia de este: par
tido.;- - .

Por la presente y térm ino de nueve dias, contando desde 
que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , c ito , llamo y 
emplazo á José Tribiño P a u la , para que se presente en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue por 
defraudación; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

San Roque £7 de Octubre de 1875,=Vicente B lanes.^P or 
su mandado, Gaspar Mateos.

C arm ena'

• D. Julio Monreal, Juez de prim era instancia del partido de 
Sariñena.; ^

Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 
el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento crim in al, cito y em
plazo á dos hombres de estatura alta; vestidos: uno de panta
lón de pana negra, y el otro de hilo claro rayado con pañuelos 
de pita á la cabeza; de 30 años, poco más ó ménos uno, y 
el otro de unos 84;. los dos armados de trabuco y cuchillos, y 
llevando además el uno rewolver y el otro una pistola y una 
carabina; se ignoran las demás señas; que el dia 16 de Junio 
de este año secuestraron en el monte de Sena á D. Pablo Cal
vo, de Villanuev¿ de Sigena, exigiendo por su rescate 300 du
ros, para que dentro del preciso término de nueve dias se 
presenten en esta audiencia á ser indagados en el sumario 
pendiente y dar sus descargos.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, encargo á 
los agentes de Orden público y policía judicial, .y , exhorto á 
las Autoridades constitu idas, á fin de que procuren la busca

y captura de los expresados dos hombres, remitiéndolos á esfe 
j Juzgado con la debida seguridad si fuesen habidos.

Dada en Sariñena á 89 de Octubre de 1875.=Julio Mon-
5 rea l.= P o r su mandado, Joaquín Domingo Martell.
i
j Sequeros.

El Dr. Sr. D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de prim era 
instancia de Sequeros.

Por la presente prim era y única requisitoria se cita á Ama- 
> lia Carolina Alvarez Oliva, natu ra l de Ledesma y sin resi- 
i dencia fija, soltera, cestera, de 81 años, y cuyas señas son: 

pe o y ojos castaños, nariz y cara larga, boca pequeña, color 
; moreno; que viste pañuelo encarnado á la cabeza, crucero de 

cuadros á los hombros, mangas de cuadrps grosella, saya de 
muleton pardo , sin medias y con zapatos bajos de cabritilla, 
para que en término de 15 dias se persone en este Juzgado á 
fines de justicia; parándola en otro caso el perjuicio consi
guiente.

A la vez ruego, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de policía judicial practiquen las más vivas d ili- 

; gencias en busca de aquella, y hallada la remitan á disposi- 
I cion de este Juzgado, donde se la sigue causa por hurto de 
i una jaca , y en la que se ha decretado su prisión, 
i Dada en Sequeros á 88 de Octubre de 1875.=Ramon E s- 
f calada y C arab ias.=P or su mandado, Juan Vicente Martin.

Segovia.'
D. Joaquín María L abandera, Abogado de los Tribunales 

d é la  N ación, Juez municipal de esta ciudad de Segovia, y 
, como ta l Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y 

su partido por indisposición del Sr. Juez propietario &c., que 
de ser así y de hallarse en el ejercicio de sus funciones el in
frascrito Escribano da fé.

Por el presente se cita , llam a y emplaza por segunda y  
últim a vez y término de 80 dias á todas las personas que se 

! crean con derecho á la herencia dejada por Pedro de la Cruz 
Gutiérrez, hijo de José Fernandez Herranz y de María de la 
Cruz G utiérrez, cabo segundo que fué de la sexta compañía 
del regimiento infantería de Nápóles, núm .4, que falleció in 
testado en la Habana el dia 84 de Octubre dé 1866, á fin de 
que comparezcan á  deducirle ante el Juzgado de mi interino 
cargo por la Escribanía del que refrenda, dentro del término 
de los 80 dias antes expresados , á contar desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales de la H abana; aper
cibidos que de no hacerlo les parará e l perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que hasta la presente únicamente se han 
presentado reclamando ta l herencia Doña Saturnina Herranz 
Peña como tu tu ra  y curadora de sus hijos menores Hilaria, 
Eutropio y Cayetano Fernandez Herranz, hijos de José, ya di
funto, como hermanos del Pedro y Vicente, Lúcio y Josefa Gu
tiérrez Dorrego, esta representada por su marido Román A ré- 
valo Herranz, como tios maternos ó hermanos carnales ó en
teros de María Gutiérrez Dorrego, difunta madre natural del 
Pedro; todos vecinos de la villa del Espinar, de este partido.
' Dada en Segovia á 88 de Octubre de 1875. =  Joaquín M. 
Labandera. =  Por mandado d e 'S . S., Antonio Leonor Me- 
nendez. —P

Juzgados m unicipales.
Fixeiale P a lm e ra .

D. Juan Ramón Berniel Guisado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta villa.

Certifico que en el juicio verbal de faltas seguido ante el 
mismo contra U rsula Fontané G aliano, Ramón Reche Fon
tané y Catalina Perez Guerra por hurto de gallinas, aparece 
la sentencia: que dice así;

«Sentencia.—En la villa de Fuente Palmera, á 8 de Marzo 
dé 1875, el Sr. D. Tomás Fuentes y García, Juez municipal de 
ella; habiendo visto por sí el precedente juicio verbal de faltas, 
en que han sido partes Teresa Perez Márquez, acusador pri
vado, el Fiscal municipal, acusador público, y los procesados 
Ursula Fontané G aliano, Ramón Reche Fontané y Catalina 
Perez Guerra por hurto  de gallinas:

lv Resultando q u e , en la noche del 8 de Marzo próximo 
pasado fueron sustraídas dos gallinas del corral de la casa de 
Teresa Perez Márquez en la aldea del Oehavillo, de este tér
m ino; y sospechando esta hubieran sido hurtadas por unos 
pobres que habían parado aquella noche en la aldea , se diri
gió á la villa de Posadas, donde creyó encontrarlos, como efec
tivamente sucedió, encontrando en ella á U rsula Fontané Ga
liano que las estaba vendiendo, con cuyo motivo se formaron 
las oportunas diligencias contra la referida, su hijo Ramón 
Reche Fontané y Catalina Perez Guerra, como presuntos reos 
de hurto:

8.° Resultando que term inado el sumario por el referido 
Juzgado/se dictó auto de inhibición en 81 de Diciembre últi
mo en favor de este Juzgado municipal, declarando que los 
hechos probados constituían hurto en cantidad menor de 10 
pesetas, disponiendo se rem itieran las diligencias á este Juz
gado para su term inación en el competente juicio:

3 * Resultando que no habiendo podido averiguar el actual 
domicilio de los referidos U rsula y consortes, han sido cita
dos por medio de edictos insertos en el periódico oficial y 
demás medios de publicidad, sin que hayan comparecido á 
dicho acto; y en vista d é la  no presentación, se ha seguido 
este juicio á petición del Sr. Fiscal municipal, acusándoles la 
rebeldía:

4.° Resultando que la Ursula Fontané Galiano niega en 
absoluto el hecho denunciado, pretextando haberlas comprado 
con otras á una mujer desconocida; circunstancia que.no se 
justifica:

5.° Resultando probado con las deposiciones de las jóve

nes María de la Salud Hecho Fontané y María Araceli Fon- 
tané Perez que la Ursula Fontané Galiano en la m adrugada . 
del citado dia 9 trajo dos ó tres gallinas de la expresada al
dea, las cuales metió en les cofines donde conducían sus ro

mpas y  demás utensilios:
i.° Considerando suficientemente probado que en la rna- 

. drugada del 9 de Marzo próximo pasado la Ursula Fontané 
Galiano sacó de la  aldea referida dos gallinas, las cuales re
sultaron ser de la propiedad de Teresa Perez Márquez, que 1c 
fueron robadas en citado dia , y en cuyo hecho aparece no ha
ber tenido participación alguna los antedichos su hijo Ramón 
Reche Fontané y su herm ana política Catalina Perez Guerra: 

8.* Considerando que el hurto por valor hasta ¿e 6 pesetas, 
no siendo reincidente el culpable, cuyas circunstancias concur
ren en este caso, constituye una falta prevista y penada en el 
libro 3.a dél Código penal, y de la cual es responsable la repe
tida Ursula Fontané Galiano, sin que aparezca culpabilidad de 
ninguna clase contra los demás acusados:

Vistos los artículos 606 del Código penal y 555 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal en su párrafo prim ero; visia la 
petición fiscal, y de conformidad con su dictámen;

Su merced por ante mí el Secretario dijo que debia decla
rar y declaraba exentos de toda responsabilidad á los acusa
dos Ramón Reche Fontané y Catalina Perez Guerra , sobre
seyendo libremente; y condenar á la U rsula Fontané Galiano 
con la pena de 18 dias de arresto e n  el depósito municipal de 
esta villa, y  en las costas y gastos de este juicio.

Así por esta: su sentencia, definitivamente juzgando, que se 
publicará en el Boletín oficial de e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , la pronunció/m andó y firmó dicho Sr. Juez m unici- 

; pal, de que certifico.=Tom ás F uen tes.= Juan  Ramón Berniel, 
i Secretario.» ■

La sentencia que antecede concuerda con su original, á 
que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación que en la misma se 
dispone, extiendo la presente en Fuente Palm era á 8 de Octu
bre de 1875.=Francisco G am ero.=Juan R. Berniel.

 NOTICIAS O F IC ÍA L E S.

Bolsa de M adrid

Cotización oficial del dia  4 de Noviembre de 1875 comparada 
con la del dia an terior.

CA M B IO  A L  C O N T A D O ,  '

F o n d o s público® . J~r* """
Dia 3. Día 4.

len ta  perpétu a al 3 por 4 00.. . , . .  f 45*95 (5*95-90-95-87
, : 45‘8o-S2

pequeños. *16*00 15*85-4 6*00
áplazo. 15*97 16*02 R2-45*92 :\P2  

16*00-15*87 R2-8& 
fin cor. vo l.; 4 6*00 

íin próx. vcl.
ídem exterior al 3 por 100—  ...........  17*87 a
Billetes hipotecarios del Barco de España,

segunda série.......................................................  » 103*25
Bonos del Tesoro , de 2.000 r s . , 6 por 100

interés anual  ............................    52*50 52*45
no publicado. » 52*90 d.

Idem id ., segunda emisión................................ 51*80 51*80
en cantidades pequeñas. 52*50 53*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 51 *69
■■ en cantidades pequeñas. 51*60 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1874...........  29*45 29'45-20

ídem id. nuevas.........................................    28*50 »
A ccionesdelBanco de España   162*50 166*00-167*00

no publicado. 167*00 168*00-167*00
166*50

Obligaciones del Timbre de 9 por 100 inte 
rés, cupón y  amortización trimestral  100*50 100*30

Cambios oficiales sobre plaaas del &e£no.

DAKO. EHTCEFICIO.jj D.4.KQ „ BBNBF,CíO.

A lb a c e te .., ..*  p&*. * ’ljhugó   * 4tÍ
Alicante  » 1 'M álaga ..  * 1
Almería.. . . . .  » ■ 4 4]Vd. [M urcia... . . . . . .  » 3t4
Avila . . . . .  par, * Orense...................... » 1 i]8
Badajoz..  » 4 O jd ed o ...  $ 7,8
Barcelona  » 4 3[4 P llen c ia   » 4
Bilbao..................... » í U4 ‘Pamplona.......... x> 4j2
B u r g o s . . . . . . . .  » 4 i] P onteved ra .... » ' 4
Gáceres  » 4 Salam anca.. . .  » 5̂ 8 d.
Cádiz. o ..  » 4 San Sebastian. » S i4 y l
Castellón  » R4 Santander  » 4R8
Ciudad-Real... » 4j2' Santiago  * R í
Córdoba  » 1 R8 ¡S eg o v ia .-  * 4t*d.
Coruña.. . . . . .  » l l fS  Sevilla......................  » 1 R*
Cuenca  4 » Soria . . . . . . . . .  $¿4 »
Gerona. . . . . . .  ». 4 } Tarragona. . . .  * * R*
G r a n a d a ... .. .  » i T eru el..  * R2 á.
Guadalajara... par. » T o led o ...,  » R2
Huelva...................  » í j i  ' Valencia  » 4 4]4 d.
H u e sc a ...   » 4 ¡4 Valladoñd  * 1 R2
Jaén.......................   » 4t2 p. í V itoria....................  » t j4
León......................   * 4-]2 d. il Zamora....................  » 1
L é r id a . . . . . . ; .  » [¡Zaragoza  » i R4 d.
Logroño   .1 par. * II

Bolsas extranjeras,
París 3 Noviembre.

i7 ( 3 por 4 00 exterior á 49 4t4.
Fondos españoles... ¡ s por ^oo in ter io r  á 4 6 R2.

/ 3 por 4 00........................á 65*65.
Pondos franceses. . .  I 4 4 ¡2 por 4 00 á »

15 por 4 00 á 103*50,
Consolidados in g leses ...       i  94 4 ¿2,

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 días fecha , 4S‘65-60-55.
París, á 8 dies visto, 5 05.
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O bservatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas de l d ia  4 de Noviembre de 1875

ALTURA  «M U H U TU EA  ¡
y humedad del aire. 1}

barómetro .... ^ ~ Tr"=== j «ata»*
IO S  AS. reducida á0° tbrmómbtuo....

y en milíme- h u m ed e-F c ia ,* delTl*n t0 - áelfiU lt‘
tro*. «eco. cido. ____________  _________

S d a  la  m . 744*28 8*4 6*9 N. O ...  Calm a.. Celajes.
9 de la  m  7124 0 4 0*4 8‘4 N. O . . .  Idem  . .  Idem .

42 d e l d í a . !  714*87 46*4 44*7 S. S. O. I d e m ..  Idem .
S d e  la  t 740*82 49*0 42*6 S .S . O. I d e m ..  Id., n u b es .
a la t* ’ 744 04 i d3*4 9*9 O. N.O. V ie n to . N ubes.
9 d e  la  n . ! j  7i'0‘68 || 44‘0 | 40*2 | O. N. O. Idem  . .  Cási cub.°

T e m p e ra tu ra  m áx im a d e l  a i r e ,  á  la  s o m b ra ................ ............... . . . .  49*7
Id e m  m ín im a de i d .............................................................................................. 7‘6

D ife ren c ia .....................................- .................................   42 1
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l, á 4 *47 m etro s de  la  t i e r r a .....................  28*6
Idem  id .d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .................................................  44*0

D iferencia   ......................................................     45*4
L luvia en  la s  24 ú ltim a s  h o ra s , e n  m ilím e tro s ................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  4- de Noviembre de 1875.

i>art)mé*ri- D,r'í,:C“" ,
,.a ¿ f io  y  TDB*, P C E R Í4  S f f f A » *  3 8 T A »e

ItULUM ftS. ¡* ", / el oa grados < „
mar en mi- ^aleg*’ ^ en to  deItienU}* b i e l d o ,  de lama; 

limetros.  ’  * _____________________ ________

B ilb a o   770*2 45*6 S. E . ¿ . B r is a . . .  C u b ie r to .. Tranq.*
S antander. . 765*3 4 7*8 S. Q . . .  Idem  . . .  Idem  . . . . .  Idem .
O viedo  764*7 40*0 S. O . . .  I d e m . . .  Cási cub .° »
C o ru ñ a  (8 h) 766*7 46*2 S. O Idem . . .  Nubes . . . .  T ran q .a
S a n t ia g o . . .  769*2 44*7 S . O . . .  C a lm a ..  C u b ie r to .. »
O p o rto   770-9 45*2 E   B r i s a . . .  N ie b la . . . .  A. agit.* ,
L is b o a   7^0*0 4 5*3 N  I d e m . . .  A is.nubes. T ra n q .1
B adajoz   » 4 7*5 N  Idem . . .  D espejado. »
S. F ern . (8h) 768*7 4 3*5 N. O . . .  C a lm a ..  M uy nub.° T ra n q .a
S e v i l l a . . . . ' .  767*0 47*4 S. O .... I d e m . . .  D espejado. »
T a r i f a   766*5 42*0 » I d e m . . .  Cási c u b .° .’Tranq.*
G ra n a d a   768*4 43 0 N. O . . .  I d e m . . .  C u b ie r to .. »
A lican te   766*0 4 8*6 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  T ranq.*
M urcia   787*0 4 6*8 N. O . . .  V ie n to .. C u b ie r to .. »
V a le n c ia   766*1 49*0 O  B r i s a . . .  D espejado. »
P a lm a   764*5 49*0 N  C a lm a ..  I d e m  T ra n q .a
Z a ra g o z a ...  » 8*6 N. O . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
S o r ia   765*5 9*0 N .O . . .  C a lm a .. Id e m   »
B ú rg o s  769 0 8*5 N   í d e m . . .  C e la je s . . . .  »
V alíad o lid .. 770‘3 4 2*0 N. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to .. »
S a la m a n c a . 768*6 4 4*0 N. O . . .  C a lm a ..  Cási cu b .e. »
M a d r i d . . . .  770*0 40*4 N. O . . .  í d e m . . .  C elajes  »
E s c o r ia l . . . .  769*4 42-7 N B r i s a . . .  Id e m   »
C iudad-R eal 767*8 13'4 N. O . . .  Caima . .  D espejado. »
A lb a c e te . . .  769*2 4 0*5 (O B r i s a . . .  N u b e s . . . . .  »

Dirección g enera l de C orreos y T elégrafos.
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió en  L ogroño, O viedo, S o ria  

v  Z aragoza.

A yuntam iento de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha•

C arne de vaca, de 44 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a , de 0*59 á 4 l a libra , 
y  á <‘29 el kilógramo.

ídem  de c a rn e ro , de 0*53 á 0*82 pesetas l a l i b r a ,  y  á 4 ‘03 e l kiló- 
gram o.

Idem de te rn e ra ,  de  4 á 2 pesetas la l ib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 e lk iló -  
gram o.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a r r o b a ; á 0*94la l ib r a ,  y  á l ‘04 
el kilogram o.

Idem en canal, á 48*75 pesetas la arroba, y á 4*63 el kilogramo. 
Jam ón,de so á 30 pesetas la  a rro b a ; de 0*82 a 4*50 la  l ib ra ,  y  de 

4 *78 á 3*25 el kiiógramo.
Pan de dos lib ra s, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pese tas e l k iló - 

g ram o.
Garbanzos, de 6 á 44*50.pese ta sla  a r ro b a ;d e  0*25 á 0*59 la  l ib ra  

y de 0*54 á 4‘28 el kiiógramo. 1
Judías, de 4 á 9 pesetas la a rro b a ; de 0*24 á 0*351 a lib ra ,  yde  0*45 

á 0*76 el kiiógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*26 á 0*44 l a l i b r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilogramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*29 l a l i b r a ,y  de 

0*52 á 0*63 el kiiógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*4 5 el kiiógram o. 
ídem mineral, á 0*94 pesetas la  arroba , y  á 0*09 el kilogram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kiiógram o.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*35 á 0*50 la  l ib r a ,  y 

de 0*75 á 4 *08 el kilogramo.
Patatas, de 0-94 á 4*4 2 p ese ta s la  a rro b a ; de 0*06 á 0*09 l a l ib r a ,  y : 

de 0*4 3 á 0*4 9 el kiiógram o.
Aceite, de 47 á 48 pesetas la  a rro b a ; de 0*58 á 0*64 la  l ib r a ,y  

á© 4 3*50 á 4 4'30 el decalitro .
V ino .de £*50 á 40 p e se ta s la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo  v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petró leo ,de 0*35 á 0*38 pesetas e l cu a rtillo , y  de 6‘93 á  7 ‘5 2 e l  de

cá litro .
T rigo , de 4 0 á 4 2*4 2 pesetas la  fan eg a , y  de 4 8*4 0 á 24 *93 el hec- 

tó litro .
Cebada, de 6*25 á 7 pesetas la  fan eg a , y  de  42*34 á  4 2*67 e l hec- 

tó litro .

N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.— V acas, 473.— C arne
ros, 773.—'T ern eras , * 0.—Cerdos, 490.—T o ta l ,  4.496.

Su peso e n lib ra s - .. . 499.532.—Idem en  kilógraemos  94.488,
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder 

y sobre tránsitos. ' ' >

1IEBCHO* AMUTRie TOTALES
tosrros DS RECAUDACION. *  coMumo. «obre tránsito*. _  * ;
___________   P tm .  e t n t i .  P ía s . C én it P ta *' € *%u- -

T oledo................... .................  » » 4.484*02
Segó v i a . . ...............................  » » 4.425*46 J
N o r t e . . . .................................  » » 5.973*92 ;
B ilbao......................................  » » 4.432*74
A ragón.................................... » » 4.380 05
Valencia.................................. » » 5.254*39
Mediodía................................. » » 22.709*53
C o r re o s .. . . ..........................  » ,  45^8
Pozos de nieve, in te rv en i

dos  ...........................  9 9 ^
Fábricas de ce rv eza : se-

gunda quincena  » ,  B
M ataderos........................... »____________________ » 27.602

T "ITAl......................  » » 69.407‘69

ai i UMÍa-alplübUcoPa r a su conocim iento.
T o r e a d  Noviembre de 4875.=E< ü e a íd a ,  C. el Conde d .

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— El dia 9 del actual la Sociedad Económica 
Matritense conmemora el centenario de su fundación. El 
Secretario Sr. Bosch leerá una Memoria de los trabajos de 
la Corporación, y es probable que al dia siguiente celebre 
un banquete en el café Inglés.

En la noche del mismo dia 9 se dará una función en el 
teatro del Circo á beneficio de la mencionada Sociedad, y 
los productos serán destinados á premiar la virtud*

En esta función se leerán las poesías premiadas por la. 
Corporación.

—El sábado próximo se inaugurará en el Ateneo de 
Madrid, después de algunos años que ha permanecido sin 
abrirse, la Sección de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
poniéndose á discusión el siguiente tema: ¿Puecle y debe 
ser considerada la vida en los seres organizados como tras- 
formacion de la fuerza (energía) universal?

Tienen pedida la palabra los Sres. Cortezo, Simarro, 
Camó y Ustariz.

—Se ha repartido el núm. 12, tomo XIX, del periódico 
Los Niños, que dirige el Sr. Frontaura: contiene, además 
de varias hondas láminas, escritos de dicho autor y de los 
Sres. Ballesteros, R. del Castillo y Montes.

—-El Almanaque de la Ilustración, cuyos dos primeros 
años obtuvieron la más completa acogida, acaba de ponerse 
á la venta, en el año tercero de su publicación, 1876. Com
prende numerosos y buenos grabados de sucesos de 187o y 
retratos de los personajes que en él han muerto ó durante 
su curso se han distinguido; y trabajos literarios muy apre- 
ciables de los Sres. Conde de Fabraquer, Rosell, Sepúlveda, 
Solís, Palacio, Trueba, Esperanza, Porset, Frontaura, Perez 
de Guzman, Perchet, Catalina, Alvarez Alvistur, Fernan
dez y González (D. Modesto), Guerrero, Soriano Fuertes, y ’ 
otros no ménos importantes de autores anónimos.

—La Defensa de la Sociedad ha repartido el núm. 123, 
cuyo sumario es el que sigue:

S e c c ió n  d o c t r in a l .— ¡Dios! por D. Víctor Suarez Ca- 
palleja.—Imposibilidad práctica é injusticia necesaria del 
Qomunismo ó universalización de la propiedad, por D. José 
Menendez de la Pola.

S e c c ió n  h is t ó r ic a  .—Muertos y heridos (continuación), 
por Di Nicasio Banda,—Apwntes para la historia de Carta
gena (continuación).

C r ó n ic a , y  v a r ie d a d e s .— Limosna'de sisa, cuento, por 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch.—La restauración del cua
dro de San Antonio y el obsequio al Sr , Martinez Cubells.— 
Constitución química del mundo.-—Ceremonias para la pro
clamación dé los Emperadores de China.—El nuevo metro.—  
Establecimientos agrícolas de Aranjuez.

—La Hoja Popular, núm. 37, contiene las materias si
guientes:

Pobre y dichoso, por D. J. A. Blanco y H.—Pensamien
tos morales, por D. D. Plevia.—Refranes, adagios y locu
ciones proverbiales.— A la erección de un nuevo templo 
español, por D. Miguel Amat.

—El cuaderno segundo de la Historia contemporánea, 
anales desde 1843 hasta La conclusión de la actual guerra 
civil, que publica D. Antonio Pirala, contiene los capítulos 
siguientes:

Legalidad de la revalidación de empleos, grados, et
cétera.—Serrano y Olózaga.—Dimisiones de Serrano y Nar- 
vaez.—Situación del Ministerio Olózaga.—Decreto de diso
lución de las Cortes.—Firma S. M. el decreto de disolu
ción.—Consecuencias de la noticia del anterior decreto.— 
Intrigas.—Escena en la cámara de S. M.—Reunión de los 
progresistas.—Proposición de los progresistas: reunión en 
Palacio.—Negociaciones y proyectos para nuevo Ministe
rio.—González Brabo y el acta.—Aplausos á Olózaga: su 
acusación: triunfo parlamentario de Cortina.—Mensaje á 
S. M.: suspensión de las Cortes—Ministerio González Bra
bo.—Primeros actos del Ministerio.—Reuniones: acuerdo 
de los progresistas.—Pronunciamiento de Alicante—Pro
nunciamientos frustrados: Cartagena: Murcia.— Rechaza 
Alcoy el pronunciamiento: acción de Elda,— Hostilida
des.—Bloqueo de Cartagena.—Mala situación de los pro
nunciados. — Proposiciones de la Junta de Cartagena — 
Alocución.—Escaramuzas—Bloqueo de Alicante y Carta
gena.—Adelantan los trabajos de sitio: estado de los pro
nunciados—Entrega de Alicante: fusilamientos— R endi- 
cion de Cartagena.— Triunfo electoral de los progresistas 
en Madrid: banquete.—Desarme de la milicia: desgracias 
en Zaragoza—Tendencias opuestas.—Prisión de Cortina y 
otros.—Proyectos de sublevación carlista.—El Maestraz
go: El Groe, La Coba, Marsal y el Serrador.—Muerte de la 
Infanta Doña Luisa Carlota.— Regreso á Madrid de la 
Reina Cristina.—Francia ó Inglaterra.—Caída del Ministe
rio González Brabo.—Lógica política.—Declaraciones pro
gresistas.—Organización del ejército y quinta de 80.000 
hombres—Policía: Guardia civil.— Gracia y Justicia.— 
Tribunales: Prelados desterrados: Tribunal de la Rota.— 
Escribanos.—Estado.—Marina: Montes de Liébana: deplo
rable estado de la Armada: reformas: negocios súcios.— 
Fernando Póo y Annobon: la opinión pública extraviada.— 
Trasládase la Corte á Barcelona: intentos reaccionarios.— 
Banquete en Genieys: vergonzosos abusos.

—Anoche volvió á ponerse en escena en el teatro de 
Apolo el drama titulado En el puño de la espada, cuyas re
presentaciones habian sido interrumpidas por enfermedad 
del Sr. Vico. Laobrafué tan aplaudida como siempre, y el 
Sr. Vico estuvo felicísimo en el desempeño del difícil papel 
de D. Fernando. Los demás actores ¡completaron digna
mente el cuadro. La entrada un lleno completo.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSO
DEL SR. D. FRANCISCO DE PAULA CANALEJAS, INDIVÍDUO DE 
NÚMERO, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PÚ 

BLICA INAUGURAL DE 1875 (1).
Del carácter de las pasiones en la tragedia y en el drama.

Sin embargo,  no hay en Shakspeare una idealización 
de la total perversidad hum ana, rompiendo con la verdad 
de la naturaleza, como la intentaron en los arranques de 
su sombría desesperación Byron y Schelléy. No es el hom
bre el mal. Ese mismo Gloster, esa. misma naturaleza que 
adora el mal y se extasía y regocija en el crim en, y con
templa con deleite « cómo llora el puñal gotas de sangre al 
salir humeante del pecho de sus víctimas,» en la terrible 
noche de los íantasmas, exclama : Oh vil y cobarde con
ciencia , cuánto me atormentas !»

Una á una y en larga procesión, agitando su sueño, se 
aparecen á Ricardó los fantasmas de la Reina Ana, de Buc- 
kingham , de los inocentes hijos de Eduardo, de todas sus 
víctim as, repitiéndole el aterrador apostrofe : a Desespera 
y muere.» — Y el monstruo se levanta y lucha: «Aun soy 
yo,» grita con iracundia salvaje blandiendo sus terribles 
armas, y se revuelve furioso contra las mil voces acusado
ras que pueblan de espantos su conciencia.

La horrible noche ha postrado sus fuerzas, pero se arma 
animoso para el combate, aunque los presentimientos en
gendran desconfianzas y descubre traidores donde quiera 
que vuqlve los ojos. Lucha fiero y altivo; y roto su ejército, 
y huyendo, pero embriagado en la contienda y ardiendo 
en ánsias de renovarla, corre al campo gritando: «Un ca
ballo, un caballo ; mi reino por un caballo.»

Esta y no otra es la tragedia. No la conoció el arte an
tiguo; no podía conocerla. Es una grandeza propia del arte 
moderno, porque sólo la edad moderna, gracias á la in 
fluencia del cristianismo, reconoció en el hombre una 
fuerza propia, una grandeza espiritual; porque sólo la edad 
moderna ciñó en las sienes del hombre la corona de su so
beranía moral, el libre albedrío. Sin el libre albedrío no es 
el hombre capaz del bien y del mal; sin el libre albedrío no 
lucha; y si no lucha, y lucha desplegando todas sus fuer
zas y energías contra las furiosas ó incesantes enibestidas 
de la pasi.on, no hay tragedia.

Shakspeare expresó en la esfera del arte el progreso 
humano conseguido en la historia moderna, y este pro
greso,como. siempre acontece, produjo una nueva forma 
artística.

¡Cuánto distan de esta grandeza verdadera y conmove
dora las pedantescas cuestiones de romanticismo y clasi
cismo. de otros^fiias,. y de realismo q.idealidad de los núes-, 
tros! Las condiciones propias de Ja belleza que se pretende 
expresar, imponen al verdadero artista formas adecuadas, 
tan unidas al fondo como el alma al cuerpo ó la irradiación 
á la luz. Legítima es la forma de la composición dramáti
ca en Sophocles ó Eurípides; legítima y adecuada la de la 
novela dramática de Lope y Rojas; hija del carácter de la 
inspiración la de Corneilie y Racine, y la variedad y apre
suramiento de la marcha escénica, y la naturalidad en los 
afectos y pasiones, muy del teatro shaksperiano en sus 
diversas épocas. Lo absurdo seria romper esta concordan
cia y armonía de la inspiración con las creaciones artísti
cas, como pretendían clásicos y románticos.

No hay realismo en Shakspeare, es deei", no cae en lo 
prosaico , en la trivialidad ó en la grosería. Hay en el gran 
poeta el realismo que nace de pintar la verdad del alma 
humana. .

Tan real es la cómica degradación de Falstaff como el 
sonambulismo de lady Macbeth, restregándose las manos 
para borrar la sangrienta mancha que conturba su con
ciencia. Una y otra cosa están en el espíritu humano; una 
y otra cosa influyen en la semblanza moral del hombre, en 
sus actos y en sus palabras.

Que no entrará en el gusto de Shakspeare desentrañar 
esos gérmenes de idealidad moral que palpitan en la con
ciencia de lady Macbsth, en las apariciones de Banquo ó 
en los desesperados sueños de Ricardo I I I , hasta el punto 
de rehacer con ellos la naturaleza humana, como hacían, 
los dramáticos españoles, es caso que se explica por la di
versidad de las inspiraciones en uno y otro pueblo; por el 
genio diverso de Calderón y Shakspeare. Pero uno y otro 
sistema son legítimos, porque ámbos son bellos. Uno y 
otro encuadran en los vastos marcos que el arte tiene aper
cibidos para inspiraciones esplendentes de hermosura, como 
las del poeta inglés y las del poeta castellano.

Pero ¡cuán lenta es la historia en su marcha! Shaks
peare quedó olvidado, como nosotros olvidarnos á Calde
rón. Fuá necesario que una novísima expresión del mismo 
hecho histórico, del mismo dato moral que había servido 
de luz al gran poeta, apareciera, para que la verdad y la 

• belleza de las creaciones de Shakspeare fueran visibles. Así 
sucede en la historia , y hé aquí el secreto de esas rehabili
taciones y renacimientos literarios que nos asombran ; no 
concibiendo cómo nuestros padres ó nuestros abuelos no se 
deleitaron en la contemplación de la belleza que ahora nos 
enloquece al estudiar á Lope, Calderón ó Shakspeare.

Los trastornos y revoluciones de ideas ó principios que 
llenan el último tercio del pasado siglo, originaron nuevas 
creaciones dramáticas; pero, en mi sentir, Schiller y Goe
the son hijos de Shakspeare; lo son también Manzoni y 
Niccolini , y aun cuando presuma Víctor Hugo que el tea
tro contemporáneo puede exclamar arrogantemente: Sum, 
non sequor., entiendo que el drama español y las tragedias 
de Shakspeare son las fuentes y el calor que nutren aF tea
tro del siglo XIX, en Italia comopn Francia, en España de 
la misma manera que en Alemania y en la literatura scan- 
dinava, donde quiera que ha resonado y ha sido aplaudida 
una briosa inspiración dramática.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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No descubro otras inspiraciones en ¿la dramática de 
nuestro siglo que las dos señaladas: el .apasionamiento 4e 
Shakspeare y la idealidad española, y eti ¿a gloriosa y nu
merosa pléyade de poetas dramáticos desde sus primeros 
lustros hasta las últimas y celebradas creaciones de los 
que aun viven y me escuchan, miro la descendencia del 
gran trágico inglés y de los insignes dramáticos españoles.

Los célebres prefacios de Cromwell éCarmagwjola respi
ran el entusiasmo por Shakspeare y son reglas estéticas bus
cadas en las entrañas de la inspiración del gran ¡poeta; Do
rnas s© complace en traducir el Hamlet;; Vigny traduce o 
arregla al Moro y el Mercader de Vencela, y aun el sombrío 
Hamlet le inspira las formas y maneras de Clutitérton, y 
tras los maestros y los guías, los discípulos y secuaces 
c o n  sus exageraciones. Basta recordar los ditirambos del 
oriental Th. Gautier con ocasión de las representaciones de 
las tragedias de Shakspeare en los teatros parisienses, para 
medir la poderosa influencia del gran poeta en el teatro 
moderno.

Pero la idealidad de la raza no permitía se diera al ol
vido la mayor que ha producido en el arte, la idealidad 
calderoniana , y Hermann y Rui Blas arrancan en lmea 
recta de éste robusto tronco y descienden de los galanes de 
Lope y Calderón. , . ,

^Descendencia gloriosa, porque es grande el numero y 
excelente el mérito! Siglo dichoso, porque lo es el que 
cuenía en sus límites á Goethe, Schiller, a Byron y Víctor 
Huso , á Dumas y al Duque de Rivas, a O. Delavigne y 
Manzoni; á Vigny y Alfieri, á Niceolim y  a Martínez de la 
Rosa y (¿por qué no continuarlos en la lista si el nombre 
es ya glorioso?) Hartzenbusch y García Gutiérrez. Gran 
siglo para la poesía dramática: he dicho mal, el gran siglo 
de la poesía dramática es este en qué vivimos, no sólo por 
venir iluminado y fortalecido por las inspiraciones _ calde
ronianas y las de Shakspeare, sino porque la agitación 
de Europa en estos lustros, las inquietudes y sobresaltos 
sufridos, de la misma manera que el prodigioso desenvol
vimiento de la vida en mil intereses y afectos que la noli- 
citan de continuo, han ido diciendo paso á paso al crítico, 
al psicólogo observador, al fisiólogo, al filósofo, al creyepte 
y al escéptico, las innumerables energías que se ocultan en 
el espíritu del hombre, las tempestades que se desatan en 
el corazón y la firmeza indomable con que se puede con
trastar el bárbaro empuje de esas furias temerosas, y todo 
ello daba materia y ocasión á la poesía dramática,

La historia, la filosofía, la política, la ciencia, de con
suno con la vida, han engrandecido la nocion del hombre 
aumehtando el conocimiento de sus cualidades. Todo ha 
crecido. Han crecido las pasiones, pero también la concien
cia de nuestra fuerza. Es más numeroso el enemigo, pero 
son más seguras y están mejor templadas las armas de que 
dispone el albedrío.

Y en verdad que mirando á uno y otro lado en el vasto 
escenario de nuestro siglo, é interrogando con solicitud sus 
cultos, sus ciencias y sus aspiraciones, no ya los hechos, 
sino también las Meas, no ya las instituciones y las leyes, 
sino los.- ensueños y las doctrinas, se cansa la pupila sin 
vislumbrar otras, apariciones que las idealidades del dogma 
cristiano, de mil modos aderezadas y-compuestas, y las po
tencias y facultades del hombre, que de continuo se reve
lan bajo la acción de aquellos dogmas. ¿Dónde mayor cam
po y más ancho horizonte? ¿Dónde nuevos gérmenes? ¿Qué 
tradiciones venerandas pueden cortar la vida de los ideales 
cristianos? ¿Que profecías, siquiera, anuncian mayor be
lleza y mejores destinos para los humanos? ¿Dónde buscar 
distinta inspiración? ¿Dónde descubrir alguna que no re
cuerde el idealismo latino de Calderón ó la observación sa
jona de Shakspeare? En vano se busca en imitaciones de la 
antigüedad clásica ó de la índica, originalidad y vida. El 
Rey Nala, de Gubematis , es una recreación erudita que 
sorprende pero no cautiva a los espectadores : las tradicio- 
nes escandinavas de: Oehlenschlager sirven de temas á es
colios é Ilustraciones en las bibliotecas; pero el espectador 
no comparte ni los dolores del príncipe indio ni las pasio
nes del héroe escandinavo.

No consiente la poesía dramática la solitaria concep
ción del poeta, el relámpago fugaz de una inspiración líri
ca. La poesía dramática, porque ha de ser representada, 
requiere y exige inspiraciones de índole general, ideas que 
puedan comprender y sentir los contemporáneos del poeta, 
hechos qué miren como posibles los que aplauden ó se 
enternecen; en una palabra, algo real y vivo que esté en la 
inteligencia, en la sensibilidad ó en las aspiraciones y se
cretas esperanzas ó temores de una generación.

No hay que apartar los ojos con afectado desden de la 
magnífica historia del Teatro en la primera mitad de este 
siglo. La crítica imparcial y severa la declara bella! y legí
tima, y no confunde a Catalina Howard con El Naufragio 
de la fragata Medusa ; á Schiller con Kotzbue; á Marión 
con las novelas dialogadas de Bouchardy y sus torpes imi
tadores. Se declaró rápidamente la decadencia én los man
tenedores de las novedades dramáticas que tanto interés y 
tantas emociones artísticas excitaron en Alemania, Fran- 
csa y España en la primera mitad del siglo; pero si la de
cadencia fué rápida, y buscando lo trágico se cayó en lo 
monstruoso, el caso advierte que sólo al verdadero genio, 
guiado por el gusto, le cabe salir airoso de un empeño dra
mático. Caracteres y pasiones constituyen el nervio de la 
poesía trágica; de la pasión y del carácter han de brotar el 
nudo y desenlace. Los incidentes externos, el acontecimien
to eventual, la casualidad, el a%ar, coyuntura inesperada, 
circunstancias imprevistas, son resortes que la crítica no 
estima y que el verdadero poeta desdeña.

Tejer una novela de casos raros é inauditos para crear 
un drama como desenlace de una situación convencional 
pudo permitirse á la infancia del Teatro y á los poetas del 
siglo XVII; pero les está vedado á los poetas contemporá- 
neos. En Vano se acudirá, como so acudió, á lo horrible, á lo 
excepcional, á* lo inverosímil. Penetrado el artificio por la 
muchedumbre, patenté la inverosimilitud de las situaciones 
imaginadas como antecedente y medio en que debía resol- 
verse Li acción, négó el aplauso á los que pretendían enlo
quecerla con peripecias temerosas por lo inauditas.

Pare no es falso ni va extraviado el gusto creado por 
es& viril y ardiente pléyade de dramáticos. Nada más sen- 
d io  ¡b¿ más apasionado que el Clialterton de Vigny. La 
tragedia se anuncia, creoe y estalla sin salir del corazón de 

: K e%  y de la sombría fantasía de Chatterton, tipo acabado 
de ías'dolorosas y punzantes luchas entre el genio y el 
mundo, pero padre ilustre de las melancólicas turbas de 
genios desconocidos que inundaron el Teatro y la novela 
iconsus monomanías suicidas. Vigny motivaba sus som
brías inspiraciones con el Bespaer and &ie de Shakspeare. 
Rqpida y sin otros elementos que la pasión y los caracteres,

' corre la acción en La Maríscala de Ancre, y todos los ca
racteres crecen á cada paso que dan hacia el desenlace, de 
suerte que los espectadores ven condensarse la nube de 
donde ha de partir el fuego abrasador. La sencillez extre
mada de la acción y la solicitud en retratar las pasiones y 
describir los caracteres, son cualidades muy propias de 
los maestros de la poesía contemporánea, y justifican la 
tesis de que no necesita el arte accidentes, sorpresas ni ar
tificios para representar una acción conmovedora y trágica.

El alma atraviesa aun un período crítico en la historia 
del espíritu humano. Si los caracteres penosamente se for
man, porque aun es ñaca y tibia la acción creadora de las 
ideas, de las convicciones y de las creencias; si la entereza 
y la constancia apenas se dibujan en ocasiones solemnes; 
si la abnegación raras veces inspira resoluciones, claro es 
que las pasiones, revestidas de los mil atavíos y encantos 
que la cultura general engendra, ordenan y mandan en el 
fuero interno, en el oscuro recinto de la voluntad.

Son humanos y verdaderos la tragedia y el drama, por
que aun es vencido el hombre; y si no es vencido, muere 
las más veces en la pelea.

La edad de oro está muy distante; se fatigaran las 
edades antes de llegar á sus puertas. La luchdpor la exis- 

• teneia, que se complacen los naturalistas en pintarnos como 
una ley de la vida en todos los órdenes de la naturaleza, es 

: verdad en lo humano con sólo añadir que la verdadera lu
cha es para conseguir y gustar la existencia espiritual. No 
caemos en un sombrío pesimismo, porque la historia nos 

! recuerda el carniao andado, y la conciencia de la vida eter
na nos conforta ; pero mirando en torno nuestro, y sobre 
todo, volviendo los ojos al interior, sólo presenciamos te
mores y zozobras, luchas y contradicciones, que hielan la 
voluntad y su albedrío, y las inquietudes y sobresaltos, la 

: angustiosa instabilidad de nuestra existencia espiritual,.nos 
torna atentos y compasivos para lances é infortunios de 
que está sembrada la vida del alma.

Así se explica que las creaciones del genio dramático de 
este siglo despierten simpática emoción en los espectadores. 
El hijo piadoso y enternecido al súbito recuerdo de una 
madre adorada, se siente capaz del sacrificio de Tisle. La 
madre comprende el dolor y la tortura de Lucrecia; el que 

' ha pasado por las místicas trasñguraciones del amor, cree 
en la de Marión Delorme; el padre que mil veces ha sen
tido en sus cansadas mejillas el roce de los purísimos y 
refrescantes labios de una hija inocente y santa que lo aca
ricia, comprende la salvaje inspiración de Tríboulet. El que 
’ ama, presiente la abnegación del Conde Hermana; y hasta 

: la terrible inspiración de Antony, asesino de la honra, que 
í muero por salvar el honor, encuentra explicación y piedad 
; en los hijos de este siglo.

Pero de la misma manera nos asociamos al triunfo de 
afectos y pasiones en Pelayo, y asistimos con santo pavor 
á la deificación de la libertad moral en Guzman el Bueno, 
venciendo con súbitas y nobles inspiraciones en Juan de 
Prócida y Guillermo Tell. En la Tisbe, vence el amor á los 
celos; en Didier, el honor á los hechizos todos de la natu
raleza, en forma de mujer apasionada; y en Azucena, si 
triunfa la venganza, es contra su voluntad; y si muere Isa
bel de Segura, muere el mísero cuerpo, pero pura é inma
culada queda su alma, sin que la enturbiara impureza al
guna de la voluntad ni del pensamiento.

■ ¡Excelencia y grandeza del arte moderno! La muerte es 
muestra y señal de victoria. Morir es vencer, no es ser ven
cido. En Amoldo de Brescia, de Niccolini, en la escena final 
del Sófocles de Giacometti, aplaudida tragedia de la litera
tura contemporánea, al espirar bajo el peso de la ingrati- 

. tud, el gran poeta, exclamando al entregar la lira á su leal 
: confidente,

Suona..... l’aniina canta!.....,
aparece la muerte como señal de victoria y elemento artís
tico profundamente trágico. Podrán los infortunios y los 

‘ dolores postrar el cuerpo, podrán matarlo; pero aun al es
pirar entona un himno de victoria el libre albedrío, la 
fuerza hermosa, inmortal y divina que búrlalas tiranías y 
sortilegios de los sentí dos y pasiones.

: Equivale esta trasformacion de la muerte, por el senti
miento cristiano, á una nueva faz de la tragedia, que sin 

: debilitar las fuentes del terror y la compasión en el espec
tador, revela el último término de la. grandeza moral. No 
es el sacrificio de la vida en un noble arranque de entu
siasta abnegación, sino el quebrantamiento, la atonía, el 
desmayo y la sequedad de todas las fuentes del sentimiento 
y del amor, la muerte que se ve llegar y que llega á pasos
lentos , pero pudiendo, al cerrar los ojos, exclamar como
el poeta italiano: ¡Vanima canta!....

En el teatro italiano, como en el francés y aleman, la 
pintura de las pasiones es más viva, enérgica y verdadera 
que en el teatro de los siglos últimos. Manzoni y Niccolini 
arrancan lágrimas con dolores reales, y en esto acertaban 
los insignes maestros de este siglo, porque no consentimos 
pisen las tablas símbolos y alegorías, sino hombres luchan
do y gimiendo, pero contando con la grandeza de las fuer
zas soberanas que Dios colocó en su alma. No hay hado, 
destino ni fatalidad. La pálida descendencia de Edipo ter
minó al caer en el abismo Don Alvaro, última encarnación 
en el arte, de la fatalidad. No hay ya razas malditas, ni sé- 
res predestinados, ni generaciones condenadas. Todo es 
libre en la humanidad.

Pero este hombre real y rivo que deseamos mirar en 
escena, no es tosco remedo de una individualidad enfer
miza y calenturienta, de pina excrecencia social ó de un

aborto de la cultura ó. de los dolores de un siglo. No es 
el Conte Hugo de Bárattani, reproducción horrible de uíi 
brutal carádter del siglo XI; no es el malvado, el asesino 6 
envenenador, que no debe dejar huella en el arte, sino mi
sericordia y horror en las almas.

Es el hombre verdadero en lo que es común y general 
á los hombres de hoy, á los hijos de estas generaciones que 
tan rápidamente se suceden. Si no miramos en el perso
naje dramático algo posible en nosotros, no simpatizamos 
con la creación del poeta, y es una ley para la obra dramá
tica conseguir esa simpatía, sin la que no hay verdadera 
representación; porque sin esa simpatía no hay espectado
res y no se cumple el misterio estético de la representación, 
en el hermoso mundo que crean con el flujo y reflujo de sus 
irradiadas emociones el poeta, el actor y los espectadores.

Si el drama no provoca un problema de libertad moral 
en los espectadores, no es drama. Es necesario que el es
pectador se pregunte á sí mismo si resistirá ó no en igual 
coyuntura á la seducción ó al empuje de las pasiones, y 
para ello es necesario que el poeta represente todos los ene
migos y todos los valedores que para horas tan tristes y 
dolorosas se esconden en nuestro espíritu.

¿No resistiría, dados los grados de la pasión que se re
trata y la índole y cualidades que se pintan? Pues si así 
resuelve y decide la conciencia general, el poeta, su órgano, 
presentará la catástrofe trágica. ¿Resistiría dolorido, des
esperado, con luto perdurable en el corazón y llanto amar
guísimo en los escaldados ojos; pero resistiría al fin, ven- 
piendo? Entonces el poeta, voz y tribuno de la belleza moral 
del siglo, expresará las convicciones de la conciencia general 
con su desenlace dramático.

Y no basta que en diálogo lacónico y rapidísimo exprese 
su actividad febril y corra la acción á todo vapor á la catás
trofe. No es sólo la pasión fiebre y furia. Es encanto, ret 
creación, fecundidad maravillosa de la fantasía, que trasíL 
gura cuanto nos rodea para convertirlo en un aliciente ó en 
un incentivo para el deseo ó el afan que nos devora. No es 
sólo resolución é ímpetu. Es deleitación y embriaguez repe
tida y continuada, que exalta sentidos y afectos y que nos 
enloquece; por lo que el lirismo de Shakspeare ó Schiller, 
en Othelo ó Don Carlos; el de Manzoni ó Niccolini, en 
Adelchi ó Filippo Strozzi; el de Hugo ó Dumas, en Marión 
ó Antony1 es legítimo: que es legítimo en el arte lo que sé 
ajusta y encuadra con las exigencias y condiciones del 
asunto representado. Es una expresión plena, de carne y 
sangre, de ideal verdad, que nos fascina y que aprovecha 
grandemente al crecimiento espiritual del espectador.

Al volver del asombro, terminada la representación, lleno 
de deleites indecibles el espíritu, me gozo en mi existencia, 
siento una varonil altivez circular como sangre por mis 
venas, levanto audazmente la frente, desafío el peligro, y 
me siento y me conozco 'apto y pronto para emprender y 
llevar á término algo digno y nobilísimo que redunde en 
bien de mis semejantes ó en glorificación de mis creencias. 
¡Oh santa influencia del arte!

Demostración aun más cumplida de la grandeza del flo
recimiento dramático de la primera mitad de este siglo, pro
cura la historia de la reacción contra las llamadas escuelas 
románticas. Buscando la naturalidad, la expresión lacónica, 
severa y precisa, que contrastara con la abundancia lírica 
y la. exaltación anímica del teatro de Schiller ó Hugo, se 
dieronhn Francia, como en Italia y España, los poetas á ima
ginar todo género de términos de avenencia y concordia 
entre la comedia y el drama, para representar situaciones y 
acasos dramáticos, temperados por una forma sencilla, na
tural y ligera, que agradara sin conmover.

El arte es vario y admirablemente fecundo en esta varie
dad. Respondía quizá á ese momento la comedia de carác
ter, magistralmente desenvuelta por nuestro D. Juan de 
Alar con en La Verdad sospechosa, y por Corneille, Moliere 
y Moratin; pero no quisieron los novadores seguir tan ilus
tres ejemplos, que exigían un estudio psicológico profundo 
de los elementos cómicos en el carácter humano; y como si- 
la forma de la comedia española de capa y espada so ajus
tase á las condiciones del tiempo, buscaron en los juegos de 
escena, en ocultaciones y olvidos, papeles, llaves, tapices y 
puertas, en casualidades y contingencias, los elementos de 
un entretenimiento escénico ingenioso, salpicado de frases 
felices y oportunidades graciosas, y enriquecido con un 
diálogo bien trabado y una acción rápida y sostenida al 
través de varios é inagotables incidentes.

Scribe y su escuela distrajeron en los primeros momen
tos el gusto y permitieron algún descanso á una sociedad 
agitada por las creaciones del arte romántico.

Pero la acción no es el único elemento de la poesía 
dramática. El efecto escénico de una comedia tejida con 
incidentes y casualidades, es entretenimiento pueril, aun 
cuando sea Scribe el autor, y la misma frialdad de los es
pectadores refluye en el carácter de las composiciones que 
languidecen, á riesgo de ir á buscar recetas y recursos á 
las comedias de figurón, como aconteció á los imitadores 
de Scribe.

Curioso es advertir, en el período que corre desde Í8o0 
á la fecha, los criterios que han guiado á los poetas dramá
ticos, y las intuiciones artísticas que han prevalecido en 
el gusto público. El arte escénico es principalmente paté
tico, dramático. Muy luego fuá ineficaz la comedia de 
Scribe para .la emoción dramática; y obedeciendo á esta 
ley, la comedia tendió al drama, asimilándose elementos y 
resortes dramáticos; pero atemorizados aun por lo que se 
escribía y se decía del romanticismo y de la exaltación del 
teatro antiguo, buscaron los autores en las corrupciones y 
enfermedades del siglo asunto y materia, trasportando á 
la escena todas las tésis sociales y legislativas que preocu- 
paron á los moralistas, á los gobernantes y á los con
gresos.

Entonces L'Homtewr e¿ Z'ar^ent y La Dowrse, de Pon- 
sard; Le Teetameut de Girodet, de Bollot, y LGncZe 
de un lado, expresando las codicias de las generaciones 
contemporáneas; La Dame aa# Cameles, Les FTZZee de 
Marlre, Les Lionnes pauvres, Dalüa y el Demi-monde, pin- 
tando encubiertas ó descaradas corrupciones; Lee L/hm¿e& 
y Le de Gibo^er retratando indignidades políticas; Nos
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intim es ó La L oi ñu cceur diciendo el tristísim o espectácu
lo de los afectos sociales, y  por ú ltim o los problemas ju 
ríd icos del Padre pródigo ó del H ijo natural, del hijo de 
Alejandro Damas; tésis que se repetían con varia  fortuna 
en Italia, imitando los empeños de A u g ie r , Sardou y  Dü- 
m as hijo, Gherardi ele la Testa en su Carita pelosa y  en su 
Coseienze dastiche\ Suñer en su Gentiluom ini speculatori, 
ó L ’Am iche y  Torelli en m M ciriíi ó La Moglie, sin que aña
da citas de la literatura  española de estos dias, por razo
nes y  respetos obvios.

Los que no quisieron seguir por esas vias em ularon con 
fervor las predicaciones del pulpito, convirtiendo el dram a 
en una larga  hom ilía, creyendo que la bondad y  pureza de 
la doctrina, en caracteres piadosos y  resignados, encubri
ría  la falta de inspiración artística. Pero el arte dram ático 
no es didáctico sino de una manera indirecta. L as leccio
nes no las da el poeta; las recibe el espectador de su propia 
conciencia, excitada y  m ovida por la inspiración del artis
ta. La belleza participa de la  naturaleza del bien, y  no h ay 
creación bella que no suscite en el hombre elevaciones mo
rales purísim as.

Las teorías dram áticas de hoy se concentran y  lucen en 
toda su verdad y  con todas sus consecuencias en el autor 
do La Dama de las Camelias y  EZ H ijo natural, representa
ción la más ruidosa por lo ménos, y  la m ás genuina de la 
dram ática al uso.

Campea en sus obras admirable claridad; la precisión y  
rapidez del diálogo son de gran precio; es m uy experto en 
las ingeniosidades tan gustadas de la lengua francesa; hábil 
en las combinaciones escénicas como Scribe, y extrem ado 
como escritor paradójico, y  abundante en los discursos 
que pone en boca do sus personajes, sin embargo, el autor 
de D iana de Lys y  del Problema del dinero es frió , m ar
móreo, cuando sobreviene en sus comedias un rasgo ó m o
mento de pasión.— No conoce el corazón humano. Conoce 
el modo de sentir convencional de alguna esfera de la so
ciedad francesa. Deslumbrado con el parisiense, no ha visto 
nunca al hombre. Maldice de Scribe, y  lo im ita; reniega 
de sus ascendientes, y hay en él secreto y  no conseguido 
alan de im itar los relám pagos apasionados de Teresa y  
Angela , del autor de sus dias, la sangrienta ironía d& K e m  
ó la noloilísima abnegación de P aul Jones.

Indeciso y variable en sus propósitos dram áticos,quem a 
lo que adoró, y adora hoy lo que ayer menospreciaba; y  
sin rumbo cierto, consigue pasajeros triunfos, ofreciendo á 
los honrados los cuadros del Demi-monde ó del Padre pró
digo, y  á los corrompidos Gherzay y  E lisa en E l Problema 
de dinero , ó las de Jciegues y su madre en E l Hijo natural. 
Pero ¡-qué vicio  tan cínico y  qué v irtud  tan fría!

Entre todos los lunares se señala la falsedad d élos ca
racteres en la novísim a escuela, y  la falta merece severa 
censura. Los personajes de la comedia nueva, y  que al pa
recer retratan las aristocracias sociales, expresan una indi
ferencia tan glacial respecto á la vida, u n  desprecio tan pro
fundo de sus deberes y  sus derechos, una insensibilidad iró
nica con relación á las pasiones, y  una frialdad por lo que toca 
á Jas virtudes, qite asemeja el cuadro á un lánguido conjunto 
de torpes y tardos apopléticos, á los que llegan entre nieblas 
y nubes, ó embotados, los relámpagos de las ideas ó el sacudi
m iento de las pasiones, en tanto que se afanan penosamente 
por fingir actitudes académ icas ó encontrar frases agudas.

Y o concibo la dolencia que popularizó B yron, la v ir il 
energía de Manfredo ó la sombría nostalgia de Chatterton 
ó íieine; concibo, en alas de un m isticism o estético, el des
precio del mundo y  la m isantropía idealista de la joven  
Alem ania; pero esa lax itu d  v ita l y  m oral retrata sólo al 
autor ó á los autores; no es así el hombre de este siglo, 
siempre dispuesto á dar hacienda y  vida por sus creencias 
ó por sus opiniones. Ese; teatro, es falso. :

S i desde este punto, rodando de abismo en abism o, la 
representación dram ática ha llegado á las últim as degrada
ciones de lo grotesco y  á las bufonerías ó bufonadas; si las
escenas gastronóm icas de Le Due Job, ó las de cuentas 
m nudas ó Laucarías del Problema del dinero, han hecho 
er,:r~r á m uchos que la reproduceirrí fotográfica de las tri
vialidades vulgarísim as de la vida, o los efectos de. perspec
tivas pictóricas ó fisiológicas que i corean á los niños ó so
lazan a espectadores adolescentes ó seniles, privadosyle la 
idealidad de la juventud ó de la m ajestad de la ancianidad, 
bastan para un "espectáculo escénico, no son sólo los poetas 
íos culpables; que responsabilidad le cabe al público, cola
borador asiduo, inteligente y  responsable en las creaciones 
dram áticas, según habla advertido, con frase lig e ra .pero 
piofundo sentido, el gran Lope de .Vega en su A rte nuevo 
de bncer comedias. •

¡Oh! Esos espectáculos enflaquecen la voluntad, apagan 
en poetas y espectadores la fantasía,* la 'hermosa y  galana 
compañera de la vida  do los pueblos, y  pobres de .espíritu 
y descreídos y  desesperados, vivim os sólo para com unicar
nos con voz plañidera y pálido rostro los peligros de ayer y  
Jos temores de mañana.

E l arte cumple mayores oficios en la vida. Es necesario 
í M imarlo, respetarlo; digo mal, reverenciarlo. E s una re
velación constante de la belleza espiritual y  hum ana; es 
una revelación  continua de lo ciívíno^y sólo de esta suerte 
concurre con la religión y  con la ciencia á los fines y  desig
nios providencíales que lo ennoblecen en el* concierto y  or
denamiento del mu rió o moral.

A l poeta cumplo com binar los elementos idealistas de 
la tradición calderoniana con la herm osa verdad de la na- 

, turaleza del alm a, (Urna y  declarada por Shakspeare. E l 
arte tradición a' español nos ofrece lo que debe ser el hom 
bre, y  el g rr,n trágico expresa Jo que aun es en el mundo 
histórico de hoy, y  en" la bella com binación y enlace do 
esas inspiraciones se encuentra ei secreto del arte moderno.

^Pero el gusto y  la • aficiones del público deben ayudar 
y  fortalecer al genio. No gusta la concurrencia de hoy de 
la tragedia clásica ni de ¡a remozada por R aeine, V oltaire, 
Logouvé ó Alfiori, lo que ha dado margen á la frase m uy 
repetida cíe que no es îa tragedia do estos tiempos; pero el 
desvío cíe ios espectadores respecto á Edipo, Oréstes. Ifigc- 
xua, ivíedea, Agamenón ó Alcéstes no significa una atonía de 
l a volurxau ni un decaimiento del espíritu.ó d é la  fanfnsm

como con manifiesto error se ha sostenido, sino que no son 
heroicos á los ojos de la cultura cristiana los héroes de 
Sophoeles ó Eurípides, según el testim onio siempre pre
sente de su conciencia. No nos inspiran otro sentim iento 
que una profunda compasión las desventuras que se cum 
plen con la inflexibilidad cío jo s  m ovim ientos de la m ecá
nica celeste.

Poro asistim os con temblorosa piedad, con espanto y  
enternecimiento, á las peripecias y  á las angustias m ortales 
de Othelo ó Macbeth, de A ntony, Juan de Prócida ó Tor- 
cuato Tasso, Marión, L a Tisbe ó Catalina, porque la trage
dia que allí palpita, m uda y  terrible, la sentim os agitarse 
en las profundidades oscuras de nuestra alma.

H ay gentes que rehuyen las emociones dram áticas, y  
posponen las que procuran la tragedia y  el dram a á las pla
centeras y  regocijadas que causan otros espectáculos. ¿Sig
nifica el caso un retroceso en la educación estética del pue
blo? ¿Expresa una decadencia m oral, anuncio de letargos y  
marasmo para la fantasía y  para la voluntad, ó es que, d i
vorciados el gusto y  el genio, van  por opuestos senderos, 
sin que sea posible su feliz encuentro en las m agníficas 
horas de una representación solemne y  entusiasta?

Oscuros son estos problemas, que tocan al gusto, teni
do por voluntarioso é in d iscip lin ad o; pero la atención los 
declara, y  los resuelve la crítica, separando los elementos 
naturales y  permanentes de los históricos y  accidentales 
que concurran con aquellos á engendrar el fenómeno, que 
en son de defensa aducen dé continuo los artistas.

Sí: la briosa inspiración dram ática del Rey monje ó de 
Los Am antes de Teruel causa profunda emoción y  llanto 
abundantísim o, y  se alcanza que instintivam ente, á vista  
de aquellos abism os morales, se aparten los ojos, apetecien
do el desenlace feliz y  dichoso que nos da confian za, con
forta y  tranquiliza con la presencia del coro de ángeles de 
la guarda que Dios colocó en nuestra inteligencia y  en 
nuestro corazón.

En la aspiración á lo perfecto, que es cada dia m a
yor, y  en la confianza de mejores dias para la vida hu
mana, nos gozamos en contem plar uno en que las pasiones 
sean impotentes para arrastrarnos al m al, porque sea in 
contrastable la fuerza y  la soberana autoridad de las in 
tuiciones divinas y  de las leyes morales. E sta noble y  leg í
tim a aspiración á un estado m oral en el que recobre el hom 
bre el paraíso, es causa de que . almas puras y  santas con
sideren como inverosím iles, apasionam ientos verdadera
m ente insensatos, deliquios sombríos y  lúgub res, cuyos 
paroxism os aterran; pero el arte dram ático toma carne y  
sangre de la realidad actual, 120 de la dichosa edad de oro, 
que se esconde en el futuro lejano de la historia.

¡Santa y  noble aspiración, pero nada más que aspira
ción, y  de almas p riv ileg iad a s; y  no se alim enta de m ís
ticas aspiraciones el arte dram ático, que v iv e  tam bién de 
realidades! ¡ha tragedia es legítim a, porque sabemos los 
más que aun es trág ica  la existencia humana!

L as impresiones de. los espectadores, que huyen  cu al 
bandadas sorprendidas cuando un acento trágico resuena, 
al poeta toca borrarlas, y  con el potente conjuro del arte, 
clavarlos, mudos y  palpitantes de asombro, en sus asien
tos; que tan luego como luzca la belleza trágica, no faltará 
la emoción estética, y  con ella las lágrim as y  los vítores. 
Nacen estos sentim ientos de la tim idez y  cortedad natural 
del espíritu  delante de lo extraordinario, de lo bello, de lo 
sublime. A l artista toca vencerlos, y  es uno de los proble
mas iniciales que resuelve toda creación dram ática.

S i no son ni la santa aspiración á lo perfecto, ni el te
mor, hijo del respeto que inspira la belleza dram ática, lo 
que aleja á la m uchedum bre de nuestros teatros; si por el 
contrario, cede á un sensualismo refinado, oyendo repeti
ciones sempiternas de óperas que encantaron m il veces- á 
nuestros padres ; si más grosera, busca distracción y  solaz 
en esos mimos novísim os; ó s i , tem erosa y  am edrentada 
por las dificultades y  peligros de la vida, huye y  tiem bla 
cuando el arte le presenta los momentos augustos, ter
ribles y  decisivos en que ha de luchar y  ve n cer, pade
ciendo torturas y  torm entos, y  prefiere, encubriendo su 
condición de hombre y  ser racional, em briagarse vergon
zosamente con m ascaradas histriónicas ; el problema ad
quiere otras proporciones de desconsoladora m agn itu d . 
Pero es un problem a, y  en la Vida los problemas que no 
se resuelven, m atan á los que los m iraron avanzar m u
dos de espanto. ¿ Qué toca al arte? ¿Qué incum be á la 
crítica  en esta extrem id a d ? ¿D oblar la frente, y  recor
dando lo que se siguió á los dias en que lo s  ciudada
nos rom anos abandonaban el teatro y  el arte para acudir 
al llam am iento de los funám bulos ó á los rugidos dé las 
fieras que paseaban por las calles de la gran ciudad, bus
car resignadám ente el ancho sepulcro en que dorm irá m uy 
luego esta civilización  envejecida y  m iserab le, sin Dios y  
sin esperanza? No.

Confieso que no participo de esos temores, ni me comen 
negras m isantropías la esperanza en los gloriosos destinos 
de mi siglo, de mi raza, de m i patria, del noble arte es
pañol.

L as generaciones humanas, como los individuos, pade
cen desmayos y  experim entan desalientos. Son los dias 
nublados de la historia. Esas brum as y  nieblas de m ate
rialism os groseros y  escepticismos escolásticos, la concien
cia racional las dispersa, y  esa voz austera que acompaña 
á toda vida espiritual es para el arte viv ificadora, prim a
v e ra l

Contribuyan de consuno á este renacim iento e l genio 
. y  el gusto. En las in sp iracion es' de los dos poetas señala

dos está el secreto clel arte para los poetas. En la  necesidad 
imperiosa de dar m uestras cíe esfuerzo, de cu ltiva r la vida, 
1 esur lia, confiada y  serenam ente, con fines espirituales y  
herm osos, encontrará nuestro pueblo el gusto que ha de 
arrastrarlo á la contem plación de casos y  ejemplos de be
lleza y  de elevación moral, obligándole á confesar que las 
emociones causadas por un espectáculo bello son enterne
cimientos religiosos y  tienen las lágrim as que nos arran ca 
la poesía, virtud purificadora y  divina para e§tas m íseras 
almas aprisionarlas-por los apetitos y los; f in ie s e s  que se 
cruzan y se tejen en la v id a  vulgar. ' - ' ~ h J

No cabe, m aldecir ni desesperar de la vida, porque Dios 
no se, ha ido de la  historia hum ana: su P roviden cia  v a  en 
sus entrañas, y  con Dios la Belleza, el A rte, la Poesía; y  
si es im posible que el acero no se precipite sobre el im án al 
sentir su callado llam am iento, ó no acuda el am ante al eco 
de la voz amada, ó al grito del padre el hijo cariñoso, d é la  
m ism a m anera tengo por im posible y  por im pío tem er que 
la naturaleza hum ana reniegue del arte y  de la belleza, y  
m u y en particular de la poesía escénica, que une y  enlaza 
y  confunde en un solo, sentim iento y  en. un instante de ad
m iración sublim e tantas almas, y  sobre todos, en este pueblo 
español, tribuno constante y  valedor tenaz de-todos los 
idealism os del espíritu, iniciador valerosísim o, en los do
m inios del arte, de esas creaciones que tienden á renovar la  
faz del mundo, convirtiéndola en suntuosa y  espléndida 
m orada de genio del bien, de la verdad y  de la belleza.—  
H e  d i c h o .

Octubre de 4 875.
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SANTOS DEL DIA.

San Zacarías, Profeta, y Santa Isabel, padres del Bautista. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  l l e í f c l .—No hay función.
f e a t i ’o  B s j p a S ó L — A las ocho y  media.—Turno 4.9- impar,—Los forasteros.—El maestro de caló.
t e a t r o  d e l  C ir e ó # — A las ocho y  media.—Función 37 de abono.— Turno 4.° impar.—Los lasos de la familia.—El procurador de todos.
t e a t r o  d e  A ^ o l o . — A las ocho y  media.— FuncionSO de abono.—Turno par, segundó de tres.—En el puño de lá espada.— Los dos viejos.
T e a t r o  d e  l a  S a r a s ^ e l a . — A las ocho y  media.—Función 40 de abono.—Turno 4.® par.—Los nueve de la noche.
T e a t r o  c íe  l a  C o m e d i a . —A las ocho y  media.— Función 48 de abono.—Turno 3.°—Ropa blanca.— Los corazones de oro.— Los pretendientes.— Baile.
Teatro del 5?ráracS|í© A lfonso.—(Compañía Arderius.]—A las ocho y media.— La vuelta al mundo.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d  es*.— a  las ocho y  media.— A las doce.r-  Providcncias judiciales. — El perro del Capüan.— Los baños del Manzanares.
T e a t r o  « le  — A las ocho. — E n tr e  mujer y  marido.—

Prueba pró/ctica.—Juan el Perdió.—Baile.
las ocho. — La novia del General. — Escollos de la vida.—Escenas caseras.—Por un retrato.—Baile*

T e a t r o  « le  l a  M i s a .— Alas ocho.— Roncar despierto.— Esos son 
otros López.— Robo doméstico,— La voz del corazón.—Baile.


